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E l ár^um^nto de está t r a g e d ia  , s e g u a  la  
idea que d e  él hemos forrháíib á la p r im e ra  re­
presentación, v ien e  á reducirse á qué dos p e r -  
v̂ersos ministros , yáliéndose de las disposicio­
nes de Felipe el H e r m o s o ,  rey  de F r a n c i a ,  c o n -  
(tra los tem p lario s ,  y  del tem or que tiene d e  que 
le usurpen la  autoridad r ^ l j  l legan á h acerle  
creer que son unos p erversos  h ipócritas  qué re­
niegan de ia fé  de C r i s t o ,  que com eten m il  
atroces delitos , tram an d o conspiraciones , y  aun 
es de temer se revelen. E l  r e y  , 'seducido por tan 
malos consejos , dispone se Ies fó rm e causa , y  
que el jó v e n  M a riñ i  , h ijo  dé u n o  de aquellos 
dos infames m inistros ; y  que y a  había tom ado 
a defensa de los tem plarios  en su presencia  , sea 
quien los pren d a. E ra  M a r in i  te m p la r io  ocul­
to, sin que á n a d ie  hubiese descubierto  su secre­
to mas que á la reyn a , la  qúal co m p a d ecid a  de 
la d u ra 'é  injusta suerte de aquellos caballeros, 
trata de libertarlos ap lacan d o al rey  , y  solici­
tando su p e r d ó n , para lo qu af  no halla  mas me­
dio que el que se verifique la  prisión. Resistíase 
d̂ ellq M a r i ñ i , prefiriendo su honor , su virtud, 
el amor que tenia á la orden  , á su p ad re  y  
á’sii p ro p ia  v id a  , y  á una dam a , á la que t ier­
namente am a b a  , y  c u y a  m ano solo podia lo­
grar con tribu yend o á la  perdición  del M aestre  y  
de sus tem plarios.

En fin , pasa á verif icar  la prisión ? y  y a  el 
Maestre que tenia n otic ia  de q u in t o  se tram aba 

ôutra él , con eloqüentes y  sublim es e x p r e s ic -
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nes habia  persuadido á sus súbditos á que se 
mantuviesen firmes en los tormentos. L leg a  en 
esto M ariñ i co n  gente  arm ad a , y  a l  intimarles 
ia  prisión no puede menos de compadecerse y 
mostrarse dispuesto á defender su partido ; pero 
quando oye h ab lar  ^ PM aestrc  cpn tanta eloqiien. 
ciá , m agn an im id ad  y v ir tu d  ; quando este pinta 
con  la m a y o r  e n e rg ía  la co n d u cta  del hombre 
justo  , la  infam ia é ig n o m in ia  dei m alvado , no 
pudiéndose contener m a s ,  se echa á sus piesJ 
p ide á voces la  muerte , y  dice que él también es! 
tem plario . Ta lo sabia yo  , responde con resou 
cion el M aestre  ; pero no obstante , le obliga í 
que aun p e rm a n ezca  mas tiem po oculto , y ¿ 
con todos sus tem plarios se e n tre g a  preso.

F orm ase  la causa , y  al h ablar  el M a estreé
jueces se e s tre m e c e n ,  de m odo que él paree 
ju e z  y  ellos los r e o s : su inocencia  brilla  por todo! 
lados : levántase á su fa v o r  m u y  fuerte partií 
com puesto  de gran  parte del pueblo , y  de mu 
chas personas'respetables por su clase y porsul 
v irtu d  , entre «sHos se cuenta el condestable y 
r e y n a ,  que hablan  co n  la m a y o r  energía 
soberano.

Este quiere escuchar en p a rticu lar  al Graí 
M a e s t r e ;  él ínismo le acusa de sus delitos: e 
M aestre  se defiende con  fuertes razones que cou 
ven cen  de su inocencia  ; entonces el soberafl 
le reconviene co n  las deposiciones de varios in 
d ividuos de su orden  , que en el tormento 
confesado sus delitos , y hace tr a ig a n  allí  á uu 
de e l lo s ;  m ucho .aflige este suceso al G ran  
tre ; pero apenas aquel tem plario  vé á su supe
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rior, cu an d o  se in t im id a ,  se desdice de quanto 
antes habia declarado , protesta de su in o cen cia ;
;v dice quiere m o rir  eu los m ayores tormentos, 
aseírurando que la voy solo,del G r a n  M aestre ha 
bastado para reanim ar á los débiles , Y que ta m ­
bién se desdigan , y  se muestren resignados, con

lu suerte. ■
Sé estremece el rey  con esto , y  considera  

[cuan grande es el imperio del G r a n  M aestre  so­
mbre sus súbditos , quan do con solo u n a  m irada 
[ies infunde v a lo r  para  arrostrar  el mas c iu e l  s u -  
blicio ; y asi no se cree seguro en  el solio m ie n -  
Itras no se hum ille  aquel orgullo  y  poder. Por lo 
[tanto , instado de nuevo fuertemente por la re y — 
jiia y  demas defensores de los tem plarios ,• solo 
se resuelve á perdonarlos qUando ellos se le hu­
millen im plorando su clem encia : el G r a n  M aes-  

Jtte protesta de nuevo de su in o c e n e ia ,  se muestra 
pronto á derram ar su sangre por el soberano , y  
á sufrir la mas dura  suerte ; pero^ prefiriendo 
siempre sus obligaciones y  su honor á la v ida, no 
quiere com prarla  á costa de im plorar u n  p erdón  
que es lo mismo que tácitamente confesar los de­
litos que se' les' im putan  , y  asi parte al suplicio 
abrazado con M a rii i i  , que y a  se habia vestido d? 
templario , y  seguido de todos sus súbditos.

A d m ira  tal firm eza, y  resolución á los sobe­
ranos: vpelve  á instar la reyna co n  m a yo r  f u e i -  
z a , y  logra  que su augusto esposo envíe un^ofi- 
cial declarándolos inocentes , y  concediéndoles 
un absoluto perdón ; pero y a  era  tarde , pues 
hablan muerto todos en las llamas protestando 
de su inocencia , implorandQ la y e n g a n z a  de
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c íé lá  contra- sus cal um tí ¡adores , em plazando a 
soberano p ara  antes de ira ano al tr ib un al divi-| 
n o  5 y  cailtarído him nos al sér supremo.

A q u í  correspondía diésem os nuestra opínioa 
áeérea  del mérito de esta rragedia ; pero en su 
Jugar irá el siguiente diálegO que ha llegado á 
nuestras m a n o s , y  creemos n o  desagrade á núes, 
tros lectores.

CRITICA BE 3LA TRAGEDIA DE LOS TEMPLARIOS,

Dü 

arroja 
tambií 
¡:muchc 
ponde 

Ca 
l t̂uaci 
cios qt 
gedia,

D-

‘D iá log o  entre una D a m a  y  un Caballero* i  siste á

L a  D a m a ,  E l  otro di^ v i  á t m d .  en un pal- 
co  en la tragedia  de los T e m p la r io s  j m e pare* 
ce  que p a ra  ser vm d . tan aficionado al teatrí, 
h a  tardádo dem asiado en  asistir á u n a  repre­
sen tación  que tanto  aplauso ha lograd o  : aque­
l la  era  y a  la tercera  v e z  qUe y o  ia v e ia ,  y
creo n o  será la  ú ltim a y pue^ Cada d ía  m e gus 
ta  mas.

Caballero, H e  estado en el s it io  ,  y  esa es 
causa de haberm e retardado.

D a m ,  Y  b i e n ,  C a b a l l e r o ,  ¿Iq h a  gustado 
á  usted ?

Cab, H e  pasado u n  b u en  raro.
D a m ,  ¿ N o  es u n a  exceíenteí í r á g e d ía ?
Cah, M e  gusta bastante.
D a m ,  ¿ N o  le ha co n m o v id o  á v m d . ,  enter­

necido.? Y o  confieso que he llorado.
Cah, ¡Las damas s ó a  tan sensibles!
D a m .  ¿ N o  ie p arece  á v m d . su b lim e aquelb 

esqeqa del Maestre y  M a riñ i?
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Cab. L a  m^jick de todas.
Dam . Q u a tid ó  p ide la  pauerte , se

-arroja á los pies ¿e l  M aestre  , y  se descubre 
on|también por tem plarlo  , m e estrem ecí toda , y  
sufmucho mas quando c o n  la m a y o r  ca lm a le res-  
J  poade el M aestre : To y a  lo sabia.

Cab. Sublim e es la i d e a ,  la  ex p res ió n  y  la 
situación ; creo xso sea m ejor lo de los H o r a ­
cios qu* il moiiirut, ; pepo a l l í  debia acab a r  la  tra r  
gedia; las dem,as escenas son inferiores.

Dam i ¿ Y  áqpellas  en. que el Maestre, se rq^ 
siste á reedhocerse culpado , y  p ed ir  p^rdon^

Cab. B uenas , p e r o  a lg o  l a r g a s : la  d isp u U  
lentre eí M aestre  y  e l  r e y  m e parece pesada , y  
como frívola  : qtt3<hdo el M aestre  ab razad o  d^ 
¡^arini j y  seguido/dje sus subditos , se d irige  a l  
icadalstí ; pat.ecé ejccelente. ¡Hacer consistir todu 
el deséhlace en  u n a infun dadá obstinación !....

Dam; D ig a  vm d. la^^de F e l i p e ; y o  oreo que 
si los tem plarios e r a n  culpados ; nO h abia  mas 

¡i ûe castigarlos j si inocentes a b s o lv e r lo s ,  resta;- 
¡ibleciéndolos eri sii bú en á fam a. D ir á  v m d . qu e  

Jel carácter d^l te y  es d é b i l ; im propio  y  m aí 
)l|í.ostenido ; que á nada se re su e lv e ,  que no sabe 

|ni Ip qué se creq>5 u i  lu se h a c e : y a  los t i e -  
|rp por inocentes ; y a  ppr c u lp a d o s ; y a  los c a s -  
iUiga 5 y a  los perdona , segú n  quien le Habla en  
|í;0ntra ó en^fatViPr ; e n  fin su d eb ilid ad  y  el 
Kiiedo qué tiene á la o rd en  son Ips únicos deli­

tos de los; tetpplarips.'
Cab. ¿ Y  le párecé  á vm d . todo eso digno dp 

;la tr a g e d ia ?  ¿bien m o t iv a d P , bu en  contraste? 
¿no se p o d ia  haber dadp un naotiyo mas p p d e -

y
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roso? ^Hacer al r e y  am anté de la  ju s t ic ia ;  en 
g a n a d o  con fuertísim as , aunque falsas pruebas 
presentadas por los calum niadores , y  que sol 
después del supliéio se averigu asen ?

D a m .  A u n q u e me parece bien la  tragedia, n 
dudo estuviese mejor del m odo que vm d . indica 

Cab. E l  rey  ha visto com o desvanecidas to 
das las a c u s a c io n e s ; disipadas las pruebas po 
el M aestre ; ha ad m irad o  su eloqüencia  , su fir 
m e za  , su h eroic idad  , y  asi debe aguardar ii 
se hum ille  á pedir  u n  perdón que le hace cu 
p a d o  y  le deshonra. ¿ A  qué esta obstinación 
T e  castigo y  te ad m iro  , te perdono y  te des 
p re c io .  Esto debía suceder , y  esto aguardan lo 
e s p e c ta d o r e s , y  esto es lo que sucede.

D a m .  P o r  lo mismo co n ven d rá  vm d. en qu 
el carácter  del G r a n  M aestre está m u y bie 

sostenido.
Cab. B astánte lo he dado á entender ya; 

diré ríias , que no tanto me parece esta tragedi 
u n a  verd adera  t r a g e d i a ,  quanto  un exculentel 
retrato de las virtudes del G r a n  M aestre y de 
su orden ; u n  pan egir ico  puesto en diálogo. ioJ 
lo tengo por buenas las escenas en que entra! 
el G r a n  M aestre y  M a r i n i ; las demas decaen 
m u ch o , valiendo por lo tanto  m u y  poco M

otros caracteres.
D a m .  M e  ad m ira  en efecto la  v ir tu d  oe

G r a n  M a e s tr e :  es un heroe.
Cab. Se eutiende ideal , pues la historia' ád

nos lo representa asi.
D a m .  C re o  es lícito en estos casos apartarse

de la fidelidad histórica.
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Cab, Y  aun debido : á los herdes no tanro 
¡fe les ha de representar com o fu eron  , qu an to  
como debieron ser. Y  pues que vm d . Señora^ 
istá tan bien en terad a  eu la traged ia  , y  l la -  
á con tanto acierto acerca  de ella ; me dirá 

émd. si ha llegado á a v e r ig u a r  ¿qué causa m u e­
ve á aquellos ministros á perseguir  co n  tal t e -  
¡on á - lo á ^  tem p lario s?  M u y  poderosa  debía 
ide ser.

D am . T a m p o c o  la he entendido b i e i í : en 
pto seré de la opinión de v m d . , querría  y a  
una causa mas fuerte  , un odio mas fundado; 
mas contraste y  mas fu e rz a  en  las pasiones: 
aquel padre á quien nada parece co n m o v e r  , ni 
aun la suerte de su hijo , es u n  carácter h o r r o -  
oso 5 y  p oco  fu n d a d o  en la naturaleza. D iré  á 
md. mas , co m o  las mugeres gustam os del 
mor en todas partes , no me hubiera desagra-  
ado ver en  la escena á la dam a de M ariñ i  , y  
ué se h u b iera  esforzado mas la situación de 
ste jóvert 5 luchando en tre  él anaor y  su obli-^ 
;acion 5 y  ta m b ién  con  el a m o r p atern o  c r e ­
ando á su padre inocente , ó mas bien e n g a -  
ádo que cu lp ad o  , ó en em in en te  í ie sg o  de su 

¡vida si se libertaban los templarios.
Cab. ~No me desagradan las reflexiones 
vmd.
Dam , N o  obstante persisto en m i o p ín io n ,  

he de ver mas-: veces u n a tragedia que sea 6  
o perfecta , rn&''-agrada m ucho. Y  pueá que es- 

■3nios en disposioton de .e x a m in a r lo  to d o  ¿ n o  
2 ha parecido  á vm d. igualm ente  bien la, ro- 
tesentacion y  las decoraciones?
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Cab  M u clio  me h a n .  a g r a d a d a  los dos ac 
tores que hacen los papeles del g r a n  maestre

V de M a riñ i .
D a m  A  m í nada m e d exaron  que desear:

m u ch a  n o b l e z a , d ignidad y  sencillez en  el prU 
m e ro  ; m u ch a tern ura  , g ra c ia  y  suavidad ea e 
segundo ; m u ch o decoro y  com p ostu ra  en to­
dos. L a  escena creo tam b ién  muy. propiamente 
d e co ra d a  ,  los tr a g e s  m u y  r ico s  y  brillantes.

Cab, Y  aun dem asiado m as agradables a| 
ia  viiita que correspondientes á los tiempos que, 
representan , excepto  los de los tem plarios. 

D a m .  M e  parece l ig e ro  defecto ese.
Cab. A  lo  ménos p o co  notable , y  aun mas

disim ulable. v
D a m ,  D ix o  v m d . c a b a l le r o ,  que el carac

ter del g ra n  m aestre no era enteramente con. 
fo r m e  á la historia ; ¿podría v m d . darm e algu 
n a  n o tic ia  de é l , de su orden  y  de su extinción 

Cab. N o  me será dificil , extractando la cele­
b r e  obra del Señor C a m p o m a n e s , y  algunos otros] 
a u t o r e s ; aunque andan m u y  en con trad os  sobre¡

la s  causas y  la justicia  de su castigo.
D a m .  S í , pero vm d . me hará m u ch o íavot

si m e escusa de tales questiones , y  si en pocas 
palabras me dice -solo el re s u lta d o , que no po-
d rá  menos de s e r  curioso. La-brevedad..- .

Cab. P ro cu raré  g u a r d a r la  , y  dentro de po­
c o s  dias ten dré  el honor de presentar a vm ■ 
u n a  noticia histórica de los templarios , que 
n o  le agrad a  p o r  lo b ie n  escrita ,  tampoco 

fastid iara  p o r  lo pesada.
L a m .  H asta  entonces.
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de los Templarios.

NOTICIA HISTÓRICA DE LOS TEM PLARIOS.

I&í esta noticia seguimos principalmente la diser^  
tacion histórica sobre la orden de los temolarios^ 
escrita por el Excelentísim o Señor CamPOinanes.¡ 

con grande copia de selecta erudición^ quando j o -  
lo era abogado , y  de muy temprana edad  : eñ 
muchas partes la extractamos copiando algunos de 

sus principales p a sa g es ; porque este sabio reunió  
allí quanto hasta entonces se habia escrito en la  

materia^ no dexando nada que desear: también  

íjoj valemos de la apología dei Padre F e y ju ó , el 
qual abiertamente toma la defensa de los tem pla-  
rios; y  en fin  de las autoridades y  noticias sa-r 

,cadas de algunos autores franceses de bastante 
crédito. Exponem os sencillamente el hecho segurí 
resulta de la h isto ria , las diversas relaciones de  

él en la parte que discrepan los a u to res ; lo que 

á favor ó en contra se ha d ic h o , sin meternos a  
decidir en tan ardua materia  , dexando al lector 

libre en form a r eb ju ic io  que mas acertado le  

parezca.

Esta ó r d e n , m odelo de las demas m ilitares, 
fue fundada en Jerusalen p or Hugo de Paganisy 

Je la ilustre casa de los condes de G ham p ana 
p  F ra n c ia ;  el q u a i  habiéndose unido por lo® 

iños de 1 1 1 8  co n  Godrofre de San Om er  y otros 
(siete caballeros, se consagraron al servicio  de 
píos. Estos nueve caballeros reconocieron  á 

iHugo por su p r im er m a e s t r e , y  en manos de!
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p a tr ia rc a  de Jerusalen  , l lam ad o  Gormendo , hi­
cieron los- votos de castidad , obediencia y  po­
b reza .  Su p r im er y  prin cipa l instituto fue el de 
íe i ie r  limpios los caminos de la t ie rra  santa de 
ladrones y  m a lh ech o res ,  am p aran d o  á los pere­
grinos que iban á aquella piadosa romería.

E ra n  al p r in cip io  m u y  pobres , por lo que 
Balduino  , rey  de Jerusalen , y  las personas de­
votas  de su corte  les socorrieron  con  algunas 
lim osnas y  donaciones ; y  el soberano les permi- 
eió h abitar  ju n to  al p ó rt ico  del tem p lo  dq Sa­
lo m ó n  , de donde toniaron el nom bre de cak-

Ueros del temple.
A s i  continuaron aquellos caballeros en há­

bito seglar , y  sin reg la  a lg u n a  hasta  nueve 
años d e sp u é s ,  esto es el de 1 1 2 7  en que ha­
biendo acu d id o  á Esteban  , á la  sazón patriar­
ca de Jerusáleri . p idiendo regla y  aprobación

a
¡01

d e  su órden 5 el p atr iarca  rem itió  el caso 
p a p a  Honorio , el qual com isionó al conci 
T re ce n s e  ( ó  de T r o y e s )  en F ra n c ia  para en­
tender en  él. Presidia este concilio  com o legado 
apostólico el ca rd e n a l  Albanense , á quien vi­
n ieron  acom pañando San Bernardo , abad de 
c la ra v a l  , y  Esteban  , célebre m onge cistercien- 
^e. H ago  se presentó al con cilio  con cinco com­
pañeros suyos , y  am p arad o  principalmente de
San Bernardo su am igo  y  aun parien te  ,  segaflfciln
m ach os  autores ; logró  en fin la aprobación de 
ia  órden , y  que el con cilio  encargase al mismo 
San Bernardo  la- form ación  de la regia  y  esta- 
btecim íento de este in s t itu to ,  com o lo hizo cu 
setenta y  dos capítulos , en que se Ies prescribe
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a asistencia á los oficios divinos ; que solo cg-í 
laii carne tres dias á la semana , g u a rd a n d o  
)stinencia los lunes , miércoles y  sábados ; que 
leven el pelo c o r t a d o , las barbas y  m elenas; 
ue no usen rostrillos n i  lazos ; que cada ca- 

óallero solo pueda tener tres caballos y  un a r -  
igero ; que te n g a n  obediencia  perp etu a  al 

íKiestre ó al que h a g a  sus veces ,] executando 
sus mandatos sin  ta r d a n z a ,  y  com o si D io s  lo 

andara 5 no habiendo d ilac ión  en ex ecu tarlo ;  
ue nunca an den  solos ni de noche ; que no 
sen de oro ni plata en los arreos de m o n ta r ;  

¡que no lleven saco ó m aleta  co n  l l a v e ;  que no 
puedan escribir los caballeros , ni aun á sus 
)adres sin licencia  del maestre , y  sin que este 
b  la carta ; ni reciban nada sin su perm iso , 
ni cambien ó p erm u ten  ; que no ca zen  c o a  ave ,  
b  se acompañen con  quien tal hiciese ; que 
foiiio son caballeros p u ed an  tbner tierras , c a -  
as, hombres y  la b ra d o re s ;  y  que pu ed a haber 
bermanos y  caballeros casados’ , y '  herede sus 
bienes la re lig ión  ; pero no l lev en  vestidura 

anca , ni p erm an ezcan  en una m ism a casa 
011 los que gu ard an  castidad ; que pu edan  re­

cibirse caballeros seglares después de p r o b a -  
que no ‘se reciban m uchachos pequeños, 
que esten en edad de poder ec h a r  v a r o -  

HiliTieate á los enem igos de C risto  de la  t ierra  
anta; que se v e n e re  á los ancianos ; que los 
ármanos que estén repartidos por las p r o v i i i -  

¡cías procuren guardar las reglas en quanto sus 
fcerzas a lcan zen  ; que puedan teaer diezmos si 
f  obispo de iglQ^ia , 4 quien  justament

(I.
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perten ecen  se los quiere  dar p o r  caridad ; que 
m uestren sus c u lp a s ,  tanto g ra v es  quanto leveS| 
a l  maestre , y  si las ca llaren  sean rigurosament 
catigados ; que ca d a  u no  duerm a solo en su! 
cam a con  cam isa y  ca lzoncillos  , y  que la ca 
m a  sea solo de n n  xergon , sábana y  cobertor, 
q u e  n u n c a  falte lu z  en  la  p ieza  d e o d e  dtíerma 
los h e r m a n o s ; que n in g ú n  hermano sea osado 
oscular  m u g e r  a lg u n a  , n i  á su m adre p her 

m anas.
A u n q u e  a lgu n os  autores sostienen que lo 

tem p larios  siguieron  la  regla  de San Agustín, pa 
rece mas cierto que fu eron  filiación del orden
pisterciense, m onges b lan cos,  com o los llamaban 
los antiguos , ó d e S .  Bernado  , com o vulgartnen 
te se n o m b r a n ;  y  lo com prueba el haberles dad 
la  re g la  el m ism o San Bernardo  , el contexto c 
e l la  , y  la  semejanza del hábito  , pues el de lo 
tem p larios  era  todo blanco  , a l  que anadiero 
después p o r  d iv isa  u n a  cruz  roxa , sencilla y n
b la n c a  , com o dice Arggte de M olina  , ni de qna-Modi
tr o  brazos , com o sostienen M ariana  y  Acuña.

D espués de la  orden de los templarios fu 
fu n d a d a  , ó  á lo menos ap rob ad a  , la  de los lioJ 

pitalarios ó de San Juan de Jerusalen , en  el dia Ha 
m a d a  de M a lta  , teniendo p or p r in c ip a l  institu 
to  el cu id ar  del hospital de San Ju an  de Jeru 
salen , y  de los pobres enferm os : la fundó Gt 
Tardo , n atural Je T o lo s a  de F ran ela  , y  prinie 
g ra n  m a e s tr e , sujetándola á la  re g la  de S. 
tin  ,. y  dándola  e l m anto  n eg ro  ,  y  la cruz blan 
ca octó go n a .

Estas dos órdenes lu ego  cojci el tiempo ?
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biendo crecido  en  fuerza  y  p o d er , tu v ieron  tal 
emulación y  con tien da , que acudieron  varias 
[veces á las arm as co n  g ra n d e  m ortan dad de los 
ombatientes, y  g r a v e  escándalo de los v e r d a -  
eros fieles , a tr ib u yen d o  a lgun os autores á tales 
ntestinas g u e rra s  las m alas resultas que se ex p e -  

[rimentaron en el oriente. P o r  ló m ism o tjrataron 
uchos sumos pontífices de re u n ir  en una las 

los religiones  ̂ pero  no lo pudieron  lo g ra r  h a s-  
a que ¡3 p rov id en cia  dispuso que' ex tin g u id o s  
los templarios ,  fuesen sus herederos en todos sus 
lenes los del hospital de San Juan.- 

De las dos reglas com pusieron después los 
'éalleros Teutónicos la  s u y a , qué fue ap rob ad a  
oret papa Calixto I IL  en 1 1 9  5 ,  y  fundaron en 

los santos lu g a re s  dos caballeros de B r e m e n  y  
'Ubeck 5 que pasaron á aquella peregrinación.

También se suscitó gran d e  y  reñida disputa 
ntre esta orden y  la  del t e m p l é , p u e s  lo s  te u -  
onicos dieron en  usar de las vestiduras b lan ca s ,
 ̂ lo que se quexarori los del tem ple  ,  o b te n ie n -  

odel papa Inocencio I IL  decreto,- en  que se p r o -  
mía dicho uso á los teutónicos  ̂ pero no se 
orificó hasta que el p a tr iarca  de Jerusalen  cortó  
•^disputa, d isp on ien d o  que los tem plarios p u ­
lsen sobre sus capas u n a  cru z  de p a ñ o  en ca r­
ada , y  los teutónicos la  llevasen n eg ra .

Hasta que la orden  del tem ple fu é  a p ro b a d a  
la santa sede , se- h abla  visto reducid a  á s o -  
los nueve caballeros que la fu n d a ro n  ; pero 

instante fué creciendo rapid ís im am en te  ■ en la 
■■actica de sus sublimes y  heróicas virtudes , en  
numero de sus in d iv id u o s , en  la  fu n d a ció n  de
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sus c o n v e n to s , que se verificó  en  las principale 
p rovin cias  de la cristiandad, y  en poder y  rique 
zas p or los muchos privilegios y  rentas que s 

les concedieron p or los sumos pontífices , los re 
yes , p r ín c ip e s ,  y  aun personas particulares.

A sí  , pues , dice Gerardo Castel en su diserta 
cion sobre los tem plarios , que h ab ia  creck 
esta orden y sido aum entada dentro  de un pe 
queño espacio de tiem po á tal g ra n d eza  , nuuie 
ro y poder , que después del intervalo  de cient 
y  a lg u n o s  mas años , se contaban tres mil caba 
l le ro s ,  y  quasi infinitos freyles que llamabatisir 
vientes , con nueve m il casas ó  granjas ; númer 
p o r  cierto exórbitante.

E n  quanto á la o b se rv a n c ia  de los templa' 
rios hacia su r e g l a ,  y  h onor con que la guar 
dab¿in en sus fu n cion es  m ilitares , con  preenij 
n en cia  á todas las demás ; o irem os á JacoboVi] 
tr iaco  haciendo p a ra n g ó n  de los templarios 
hospitalarios, " H a y  en tierra de Jerusalen (dio 
este a u t o r )  casas religiosas , á s a b e r , el templo 
hospita l , abundantes en m uchas riquezas y ren 
tas que recaudari de toda E u r o p a  , y  poseyetid 
m uchas haciendas y  pensiones en  toda_latier; 
de Jerusalen ; estos ásisten á la  cru z  del Seno 
qu an d o s a l e , los tem plarios á la derecha , y  ̂
hospitalarios á ia  izquierda. E l  qual templo tiefl 
buenos c a b a l le r o s ,  que traen capas blancas co 
una cruz'•rosa s e n c i l la :  una b an d era  ó  estandac 
te de dos ^colores que llam an baucant , vá dehn' 
de ellos en las batallas : con orden  y  sin agí 
zara  van á la batalla : esperan á los enemigo; 
sus p rim eros  ataques : en ir son los primeros^
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olver los ú l f i m o s , porque^ atienden al m an d ato  
6 su Maestre. E n  m andando este pelear y  ' so ­
lando por la bucina la  órden de sus conienda- 
ores cantan en com unidad todas aquellas pa­

labras de D a v id  : non nobis Dom ine , non nobis, 
m jw m in i tuo da g lo r ia m ,  esto e s :  no á nosotros^ 

eñor, no á nosotros , sino á tu santo nom bre dá 
a gloria. A rm ad os co n  sus lanzas, acometen al 
ineinigo; y  buscando las alas del exército  e n e -  
nigo, de un acuerdo y  con  m ucho brío j sirx 

[atrévase á r e t i r a r s e : ó. del todo derrotan sus 
uineri)R''™'g°s > ó todos m ueren , siendo siem pre los 

iltimos en retirarse ; envian  adelante á todo el 
esto de la tro p a  , tom ando á su ca rg o  todo lo 
emas. P e ro  si a lgun o de ellos p o r  a lg ú n  m oti­

vo en la t ierra  no se portare  con valor , ó con  
pnos del que debió , ó tom ase las armas coti­
la los cristianos , le im p on en  u n a  d u ra  d isc i-  
ipbna. L a  c a p a ,  que es señal de la caballería, 
fn  la cruz , se la quitan  ta n  ign om in iosam en - 
1?) que es echado de la com u n idad  de los d e -  

Nsfreyles ; com e en  la t ierra  sin servilleta p o r  
RPacio de u n  ano : si los perros entonces k- m o -

«staren, no puede espantarlos. Después del año
y lo maestre y  sus frey les  le im p o n en  pena co n -  

) tiea , ó tienen esta p o r  bastante, le vu e lven  á 
piir con el c in g u ío  de la a n tig u a  m i l i c i a ,  por 

r  *1“® tem plarios v iv e n  en ob servan cia  de 
dura re l ig ió n  , obedecien do con h u m il-  

1 ’ ‘ ‘̂̂ ‘■eciendo de cosa p r o p ia ,  v istiendo y  co--
ligoi todos de una propia  c o n fo r m id a d , y
fosyfi continuam ente  en tiendas de c a m -

P‘ >̂va. Los hospitalarios traen cru z  b lanca en  su

3
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ca p a  y  ten ien d o cuidado de los enfermos, 
obser’van  su discip lina y o b e d ie n c ia .”  Hasta 
aq u í  Jacobo V itr ia c o  , cu ya s  expresiones como 
ta n  f idedign as, dan bien á entender el fervor 
co n  que los tem plarios m antenían  la observan­
cia siendo en lo interior religiosos anacore­
t a s ,  y  en  lo exterior  atletas valientes de Jesu­

cristo.
Fueron en efecto muchas las proezas que en 

el oriente  Y en Palestina ex ecu taro n  los tem­
plarios  en defensa de nuestra sagrada religión 
chorno escribieron T irio  y  demas historiadores é 
la  g u e r r a  s a g r a d a ;  y  Ptolonieo lácense en 

anales re fiere ,  que en el ano de Cristo  de 125] 
h abiend o pasado San L u is ,  rey  de F r a n c ia ,  a • 
P a lestin a  á co n tin u ar  la g u e r r a  santa , a Im 
p o n e r  sitio á la ciudad de D a m a sco  , 1 evabi 
consigo ademas de su propio  exército  , la mt 
l ie ia  de los tem plarios y  jerosohraitanos han-

ceses.
D e  los treinta y  dos m aestres que paree

tu v o  la  ó r d e n ,  muchos s o b r e s a l i e r o n  entre,-o

dem as caballeros y  heroes cristianos, por su va-j

lo r  ,  hazañas y  virtudes.
B ern a rd o  Trerneley , qu in to  raaesjre , se m 

l ió  en  el cerco  de A sca lo n a  en el año de n 5: 
y  habiendo sido hecho ptis ion ero  en batalla po 
Saladino  , á instancias del em perador Manuel

puesto en  libertad año de i » 5 7 -
Odón de San A m an d o  , n on o  maestre , 

pr im ero  fue m arisca l  , y  después copero maj . 
del re y n o  de Jerusalen  , y  luego profeso e » j  
orden del T e m p le  ; asistió en la  batalla  en q -
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Balduino I V ,  desbarató á Saladino junto  á Ram a, 
ea la que peleó acérrim am ente ; pero no m u ­
cho después hecho prisionero  por el mismo Sma- 
iino, en la ca m p a ñ a  de Sidon, acabó su v id a  en 
esclavitud. Obtenía la d ign id ad  de gran maes­

tre por los años de ! 1 7 4  y  1 1 /'■.
G itardoó Gerardo de R td eu o r  duodécim o maes- 

|tre, fue a lfc re z  y  senescal del re y  de J e r u s a '  
Ien,y m u rió  en la baratía que se dió entre el rey  
Guido y Saladino en 4  de O ctub re  de 1 1 8 8 ,

Hermano de Per/í^ord , v ig e iim o rerc io  m aes— 
¡tre, murió á m anos de los sarracenos el ano 

ie 1244,
Guillermo de Senay , v igesim oquarto maestre, 

asistió con  San Luis  al cerco  de D am ieta  el año 
de 1249 ; siendo m u y ensalzado su valor  p o r  el 
historiador Joinville ,  que acom pañó á San L u is  

en aquella guerra.
Gií/7 /ermo de B ellojoco, trigésimo maestre, m u ­

rió en el cerco de A c r e  , peleando con  m ucho 
valor con tra  los sarracenos , año de i 2 9 !  : a llí  
murieron casi todos los tem plarios á excepción  
de solos diez caballeros que salieron libres.

Monaco G a u d tn i, h ab ien d o sido electo en 
gran maestre por los diez caballeros que esca­
paron de la  derrota de San J u a n  de A c r e ,  se 
retiró con  ellos á  la  isla de Chipre.

A  este sucedió  ]ücobo de M otay o M o l é , y  
ultimo maestre. E ra  b o r g o ñ o n ,  de ia  diócesis de 
■ Icsaazon. Junto con Aym árico , señor de T ir o ,  
conquistó á T o rc o s a  (en Palestina), y  de^^pues tra -  
xo guerra con los sarracenos p o r  algunos años 
con mucho v a lo r  , hasta que echado de allí por
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el Soldán de B a b ilo n ia  , se retiró  á Francia^ 
donde m u rió  quem ado -en P arís  com o luego di 
remos.

P o r  todas sus virtudes y  h oroycas  accione 
m erecieron los teníplarios los elogios de perso 
ñas no menos doctas , que de autoridad y va 
l o r ,  com o fueron entre otras las siguientes.

San Pedro de C l u n i , contem poráneo de 5flí; 
Bernardo  , y  de consiguiente de la fundación c 
la  orden , escribió u n a  p a rt icu la r  epístola con] 
esta in sc r ip c ió n :  al muy venerado y  amado mi 
D on Ebrardo  , maestre del templo de D ios que eíl 
en Jerusalen , Fray Pedro y humilde A b a d  deClii 
ni , salud y  dilección en quanto le es dable. Y  dati 
do p r in c ip io  á  la  carta  con las expresiones di 
benevolencia  que les p r o fe s a b a , se explica coi| 
esta clausula. zQjuién de los que tienen esperanzi. 
de la salud eterna , no se alegrarái iquién no se lie 

nará todo el interior de gozo en su Dios y  señor 
la saludl D e  que la m ilicia  del rey eterno , exérál 
del D ios de las alturas , para destrozar al prínciji 
del mundo , vara aniquilar los enemigos ,dslacru%  

salió congregada de diversas partes del o r b e , rom 
si fuese de los celestiales alcázares a nuevas bataliciij 
y  c ierra  el santo su discurso con  estas paLibras 
E n  lo uno os apropiasteis todo lo que es propio de lo 
santos monges y  ermitaños , y  en lo otro excedistei 
el intento é  instituto de todos los religiosos.

£ 1  venerable Fr. Humberto de R ..m m is  , qu!n-| 
to ge n e ra l  de la orden de predicadores , vai'on 
s ingular  en virtudes y  letras , escribió un s e r m ó n  

ad templarios  ̂ en  el que entre o t r o s  e l o g i o s , se 
registran los siguientes ; E sta  orden fu e  coífirmcii
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mm pelear contra los sarracenos, y  por la expe^  

\imcia y grande fru to  qíie se ha tenido de esta n iá -  
liiiiííi religión y  triunfos de los sarracenos ; por es~ 

causa á devoción de todo el orbe , han sido ex a i-  

idos contra ellos y y  llamados m ilicia del tem plo, 
orqite al principio habitaron junto a l templo. T  

ror quanto entre todos los fieles que hay en la  
l¡es¡a de D io s ,  á  ellos especial y  particularmente  

le les atribuye el nombre de M ilic ia  , conveniente 
coa»ra hacer peculiar mención de la m ilicia.

Por este m ism o tenor trnta de los te m p la -  
|ios G aiifridio, prion V osiense en  su c ró n ic a  , d i-  
jiendo que esta re lig ión  y  la de los h ospita­
larios, fueron creadas, no solo con  el fin de la 
'anta C r u z a d a  , sino tam bién co n  el de resti­
tuir á su an tigu a  ob servan cia  la disciplina reg u ­
lar, que por aquel t iem po tanto había descaecido.

Por los grandes servicios que los templa- 
jos hacían á toda la cristiandad , se les c o n c e -  
ieroti grandes p r i v i l e g i o s , de los quales ile- 
taron á abusar con el t iem po por su m ucho or- 

0 y poderío : uno de estos priv ilegios  era  el 
Multo que tenían ju n to  con los hospitalarios de 
oder celebrar u n a  vez  en el año en las iglesias 
loque hubiese entredicho ec lesiástico; que eüos 
¡üerian extender tanto  , que por el mero hecno 
 ̂ llegar un caballero  á q u alq u iera  iglesia  en- 
'^íicha, se hubiese de a b r ir  y  ce leb rar  co m o  
fío lo fuera; por lo qual el santísimo padre Ino— 

' 'h o í í í ,  no obstante de ser protector y  l a v o -  
'̂ *̂dor de la o r d e n ,  les dá una m u y  severa  
[Jfeheasion,

Adria\)o W. co n ced ió  á los tem plarios y  h os-
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pitalarios exen ció n  de diezm os. G o z o  esta reli 
g io n  , sus comendadores y  caballeros , del canor 
estatuido co n tra  los percusores de personas ecle 
siásticas 5 por serlo .en ía realidad  , pues piofe 
saban v id a  r e l ig io s a ,  co n  sus tres regulare

votos.
P o co  después de la ap ro b ació n  de la orde 

se fu e  extendiendo p o r  el A sia  y  por toda la 
E u r o p a  , estableciéndose mas parucularmenteea 
F r a n c ia  y  en los re y h o s  de España , como eraa 
C a s t i l l a ,  A r a g ó n  y  P o rtu g a l ,  confiándoseles li 
defensa de las f r o n t e r a s , pueblos y  fortaleza| 
mas peligrosas , y  expuestas á las invasiones de 
los moros , y  dándoles el d o m in io  y  señorío de 
aquellos pueblos ; y  de aquí resulto que no slea 
do bastante p a r a  defender al castillo de Calâ  
t r a v a ,  lo ab a n d o n a ro n  en 1 1 5 7  , y  siguiente 
el r e y  de C a s t i l la  se lo d ió  á Fr. Ramón , Abaj 
cisterciense de Santa M a ria  de F lte ro  5 7   ̂ j  
com pañ ero  F r ,  D iego V e la z q u e z , los quales fn 
d a r o a  la  ínclita  orden  de C a la tr a v a .

D istin gu iéron se  m ucho los templarios en 
g u e rra s  de los reyes de C a s t i l la ,  co n tra  los niOj 
ros. Se h a llaro n  en 1 1 7 6  en el sitio y  conquista 
de la  c iudad de C u e n c a  , acom pañando al tej 
D on Alonso el octavo, y  tu v ie ro n  g r a n  parte en ta 

ilustre y  arriesgada empresa.*
C o n  el mismo soberano y  demas ordenes tn 

litares , se h a l la ro n  en  la  célebre y  felicísin 
b a ta l la  de las N a v a s  de T o lo s a  , donde 
m a n d ó  su maestre D on G ó m ez R a m ír e z ,,  q̂  ̂
p o c o  m u rió  g loriosam en te , ¡ ¡3

T a m b ié n  se d istin gu ieron  en  la tom a de e
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de los Tem plarios. 

a , y  en p re m io  se les concedió la A í q

^ 3

u eria

Rostinaña y  casa p a ra  sus maestres en  la

liudad, ^  ^
En 1 2 3 8  el rey  D on Alonso el sahio ,  para

¡traer á su p a rt id o  á los iem p lar io s  en  con tra  /<■ f U  

|e su hijo Don Sa n cho, les concedió e l  dom inio 
le Frexenal y  sus aldeas , y  en esta m ism a do- , >
Lcion en tró  X erez  de los C aballeros .  T a m b ié n  
.distinguieron m u ch o  ios tem p lario s  en  el r e y - ¡ ¿ P '/ £ f i¿ ^  ,, 

tido de D on Sancho el Bravo  acud ien d o con  las 
kiTias órdenes y  d  ' exercito de A n d a lu c ía  ,  u 

■egar á los habitantes de B a d ajo z .
No se distinguieron m enos eri A r a g ó n j  pues 

¡n el reynado de D o n  Alfonso I I , asistieron a 
ius principales conquistas ; y  según Z u r ita  f u e -  
oa rem unerados co n  las v il las  y  castillos de 

haixibra , O rreo s  y  la P e n a  de R u i  D ia z .
En el re yn a d o  de Don Pedro II  , F r.  Pedro 

.onteagudo , m aestre del T e m p le  , con  otros c a ­
balleros mesnaderos de A r a g ó n ,  fueron á la cor- 
py sosegaron las diferencias que h ab ía  entre 

tey y  'Doña Sancha , su m a d r e , sobre el cas— 
o de A r iz a  y  otros fronteros de C a sti l la  ; y  

mismo maestre co n  sus caballeros h ic ieron  á
icio rey  m u y  particulares servicios , a y u d a n -

ole, con p a rticu lar  denuedo en  el año de 1 2 1 0  
■O las fronteras de V a le n c ia  en la santa g u e r r a  
‘Ontra los m oros , segú n  refiere Z u rita  , d ic ie n ­
do:'^Entonces estando el rey  en V i l lá fo l iz  á ¡ 9  
Id mes de Setiem bre de 1 2 1 0 ,  v isto  quanto 
-ta nuestro señor servido de aquella  ca b a ller ía  
-d Temple , y  lo que se au m en tab a  en la  c o n -  
[uista de los m oros por su causa , y  el g r a n d e
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v a lo r  qu e  re t i ia n e n  la g u ard a  y  defensa de 1 
que les encom endaba y poiiia  ’ debaxo des 
orden el rey , dió la  ciudad de T o rto s a  á D 
P edro de M onteagudo  y  á la caballería, del Teii 
pie con el azuda y todas las fuerzas que en e 
habia , sin retenerse sino el suprem o dominio ,j 
p orqu e en este mismo año habia dado áTorto 
á Don Guillen de C ervera  y  á Ramón de Cervem 

durante  su v id a ,  p r o v e y ó  que se tuviese por 
la Caballería del T e m p le  , é hiciesen al maestre 

los hom enages ”
P o r  muerte de D on Pedro el CatoUco, que si 

c e d ió  estando sobre el cerco del castillo de Y  
tiel 5 en  defensa de los a lb igen ses  en i j d e S  
t iem b re  de 1 2 1 3  , habiendo quedado prisionero 
D on Jaym e  su hijo , que le sucedió en el reynt) 
fu e  en em baxada Don Guillen d e M o n te d o n  , maeS; 
tre  del T e m p le  , co n  otros quatro infanzones pa 
ra obtener del papa. Inocencio I I I ,  la libertad de 
riíño r e y ,  c o m o  asi se lo gró: la educación / 
este so b e ra n o  , que solo tenia seis anos de eda 
fu e  confiada al  mismo maestre de los templario 
y  quati bien lo desempeñó lo dicen las hazanai 
de su discípulo , que fue el ínclito  D on ]ayme e 
conquistador. E n ton ces.toda la re lig ió n  del Tein 
pie sostuvo por espacio  de quatro años el par 
tído del niño rey c o n tra  sus t ío s ,  que intenta 
ban  alzarse con la corona ; debiendo á ellos 
á su sabio maestre el haberse p o d id o  mantene 

e a  e l la .
E n  la conquista de M a llo r c a  procedieron 

te m p lar io s  con  tal v a lo r  , que d ice  de ellos 
rita  : " t u v o  el re y  p r in c ip a l  cuenta de gratifi '̂í^
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[Fr. de Cham pans, com end ador de M i -
vete 5 que era lu gar-ten ien te  del T e m p l e ,  y  
los caballeros tem plarios , por  lo que habiaii  
ívido en la  tom a de aquella  ciudad , en la  
al se señalaron  y  servían  con g r a n  n um ero  
caballeros y  gentes de g u e r r a ,  y  habían p a ­

cido grandes trabajos y  fatigas , y  hacían  m u -
0 gasto á su orden,”

Por estos señalados servicios fue tanta la esti-  
acion que el rey Don Jayme h izo  de estas o rd e-  
s j que en el acto que celebró en T a r r a g o n a  
í de M a y o  de 1 2 3 Z  , leg it im an do á su hijo 
M Alonso , encom ienda ia protección de su hijo 
a silla apostólica , en caso de su fa llec iin ien - 
,y  n om bra en tutores al arzobispo de T a r r a -  
na y á los maestres que hubiese en -su re y n o  
la caballería del T e m p le  y  hospita l de J e -  
ílen; tal v ez  acordándose de lo que habia  
periinenrado del am or y  lealtad del m aestre 
'íi Guillen de Montedon.

in la g u erra  que intentó Don Jayme c o n t r a  
ciencia , le s irv ieron  m ucho los tem p larios  
fudandole en  las mas arriesgadas acciones de 
'erra, tom ando por sí solos m uchos pueblos y  
dlitandole dineros , de que an d aba m u y  escaso. 

Tornada la c iu dad  de V a le n c ia ,  hubo la p a r -  
ularidad de que la torre en que se enarboló  
)endon ó estandarte real sobre los muros se 
divirtió en  casa de la religión del T e m p le  ; y  

subsiste la p la z a  del T e m p le  en  aquella ciu- 
y palacio  de este nombre.

No se puede pasar en silencio para prueba
1 aprecio que el rey  Don Jayme h izo de la or-
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En
1 el 
luchai

d e a  del T e m p le  , que disponiendo en el año d 
1 2 4 8  de sus bienes y  reynos , en tre  sus hijos 
ord en ó  que el póstum o que le naciese , despjie 
de los quatro que tenia  v i v o s , que si fuese va imbii 
r o n  entrase en la orden y  caballería del Tem 
pie ,  com o refiere, con  relación al  instrumentoMí
esta disposición. Z u rita .

H a y  m em oria  de lo m ucho que los templa-
rios de A r a g ó n  sirvieron  al rey Don Jayme

. ¿ A l
en

1 2 6 6  para la rendición, de M u r c i a ,  que se hs

or ai 
ttr? s 

Lo
irte
fflor

b ia  rebelado á Don Alonso el sabio ; siendo loí 
tem plarios de C astil la  no menos empleados en de 
fensa de la  A n d a lu c ía  por la fron tera  de Gra

nada.
D on P ed ro  de M oneada , maestre del Temp 

en  A r a g ó n  y  C a ta lu ñ a  , en la cam paña que se 
tu v o  en 1 2 7 6  con tra  los m oros de Valencia,W 
d istin gu ió  p a rt icu la rm e n te ;  pues estando en esJ 
ta c iu d ad  y  sabiendo que los m oros rebelados 
en  m a y o r  núm ero de m il , a n d a b a n  talandô ê 
c a m p o  de L ir ia  , acom p añ ad o de D on Garda Or-: 
t i z  de A z a g r a  , salió  co n tra  ellos con  solo ciento 
veinte caballos ; y  logró desbaratarlos con muer 
te de mas de doscientos y  c in cu en ta  : y  post& 
r iorm en te  en la batalla de L u x e ii  fu eron  desb|̂  
ratados por los sarracenos los católicos , y  exew 
c ito  del rey  Don J a y m e , á quien  por su avanza  ̂
d a  edad no p e rm itiero n  sus vasallos se halN 
e n  la batalla  , en  la que fu e  preso  el maestre 
D o n  Pedro  , co n  a lgun os caballeros del Temple 
y  habiéndole  puesto los moros en el castillo de 
B ia r  , lo g ró  salir de él , co n  u n  moro almO': 

g a v a r  que le guardaba.

batí

iend(
liubr-

S!gi
Y(

íses , 
os... 

ere
lie Vi
hoí 

emp: 
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En fin , en todos los reynos y  principalm ente 
el de A r a g ó n  , desem peñaron los tem plarios 

lüchas V m u y  delicadas cotnisiones , é im por— 
a- intísimas embaxadas ; y  aun fu e ro n  nombrados 

árbitros en  las dllerencias de los soberanos

)a-

los

or
utrfe SI.

dC'
!ra-

iple 
se 

,se 
. es-í 
idos

Or-
:nío
aer
StM
)H

Los reyes de A r a g ó n  y  de N a v a r r a  por  su 
..te tam bién sobresalieron en su devoción y  
ms á la orden ; pues Don ,/^lonso I*  llamado 
batallador , hallándose en el cerco de B a y o n a ,  
endose sin hijos , o to rg ó  u n  testam ento p o r  
lubre de 1 1 3 1  > c u y a  p rin cip a l disposición es

S i g u i e n t e .

os

EiS

de

Yo D o n  A lo n so  Sánchez , rey  de los a r a g o -  
eses, de los pam ploneses y  de los r iy a g o r z a -  

... " D e x o  por heredero y  sucesor m ió  al s e -  
ero del señor que está en Jerusalen , y  á los 

le velan en  su custodia y  s irv e n  allí  á D io s  y  
hospital de los pobres de Jerusalen , y  al 

implo de Salom ón , co n  los caballeros que allí  
clan para  la defensa de la  cristiandad. A  estos 
es dexo m i reyn p  y  e l señorío que ten go en  
ida la t ie r ra  de m i r e y n o ,  y  el p r in c ip a d o  y  
iirisdiccion que m e to ca  sobre todos los h o m -  
tes de m i tierra^ asi c lé r ig o s ,  com o legos, obis**

, abades , can ón igos  , m o n g e s , grandes , c a -  
lileros , labradores , mercaderes^ hom bres , m u ­
eres, pequeños y  grandes , ricos y  pobres , j u -  
iios y  s a r ra c e n o s , con  las mismas leyes y  c o s -  
mnbres que m i padre  y  mi herm ano y  Y o  los 
lemos tenido a g o ra  , y  los debem os tener y  r e -  
;ir. A ñ ado ta m b ién  á la caballería  del T e m p le  

caballo de m i persona con todas mis arm as. Y
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si D io s  me diere á T o rto sa  , toda enteramente; 
sea del hosp^ital de Jerusalen... ”

T a n  ex tia ñ o  testamento no tu v o  efecto algu 
no 5 y  los aragoneses y  n avarros  no pudiendos 
con ven ir  en quanto á la elección del nuevo so 
berano, los navarros elig ieron por rey á DonGar 

d a  R a m írez , y  los aragoneses á Ram iro el Mon^e 
h erm an o  del d ifu n to  D on A lo n s o .

Sin em bargo los caballeros sacaron u n  muy] 
ven tajoso  partido de esta disposición, pues ha 
h ien do llegado á n otic ia  del co n ven to  del Sant(í, 
Sepulcro y  de las dos ordenes de caballería del 
T e m p le  y  h o sp ita la r io s , con poder de los tres 
interesados, l legó  á A r a g ó n  Ramón  , maestre de 
h o s p i t a l ,  que segú n  el año en que esto sucedió 
qu e  fue el de 1 1 4 0  , era Ramón de P e d io ,  segun-̂  
do maestre de esta ínclita  religión ; y  con mo 
t iv o  de haber fa l le c id o  D on Ram iro el m onge, y 
estar apoderados del re y n o  Don Ram ón Berengmr] 

p rín c ip e  de A r a g ó n  y  conde de B arce lon a  , yeh 
em perador de E sp añ a  Do» A lonso, rey de Castiilci 
to m ó  el maestre la  d e lib erac ió n  de renunciar) 
corno en  efecto lo h izo  en l ó  de Setiembre añ 
de Ja E n carn ació n  de 1 1 4 0 ,  cediendo y  transfi 
r ien d o  la parte que pertenecía al hospital a 
p r ín c ip e  D on R am ón , con  la co n d ic ió n  de qu 
m u rien d o  sin h i jo s ,  volviese  lar donación al hos 
p i r a l , y  reteniendo el maestre y  co n ven to  de Sa 
Juan  de Jerusalen  en. Z a r a g o z a  , H u e s ca .  Bar 
bastro , Darocov y  C a la ta y u d  , y  en las dema 
v il las  que se g a n a re n  de moros , un vasallo t 
cada le y  y  secta , con  sus casas y  heredades, coi 
los derechos y  servicios que p erten ecían  al rey
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¡uedando obligados á ir á la g u e r r a  contra
Imoros.

El co n ven to  del Santo Sepulcro  , su p r io r  y  
atriarca , o to rg a ro n  cesión á favox  del mismo 
rincipe , con las mismas condiciones y  pactos 

a ciudad de Jerusalen  á 21 de A g o s t o d e  i  2 4 1  
lor la p arte  que igualm ente  les correspondia; 
nyo instrumento rem itieron  por m an o de G ira/- 
o, canónigo del Santo S e p u lc r o ,  que so b ree stá  
articular pasó á España.

Zurita  hablando de este p r ín c ip e  D on Ram ón, 
ice fue sum am ente aficionado á la ord en  y  c a -  
allería de los tem plarios  , im itan d o  al conde 
hn Ramón Berenguer , su p a d r e ,  que fue c a b a -  
ero del T e m p l e ,  y  co m p añ ero  y  h erm an o  en 
;sta m i l i c ia ,  y  feneció  sus dias en el hábito y  
’ígla de ella ; y  porque los que sucediesen en su 
ú o n o  persistiesen en la defensa de la ig lesia  
ddental, y  en la extirpación de la  secta m a h o - 
letica, en en salzam ien to  de n u e stra  re l ig ió n ;  
ííterminó. acrecen tar esta o r d e n ,  y  dotarla  en 

reyiios , para que según aquella  regla  é in s -  
ítito debaxo de o b e d ie n c ia , perseverasen en 
h y la p ro fe sa se n :  p or  esta causa e n v ió  á p e -  
ifá Roberto , maestre de la caballería  de los tem ­
arios , con d iez  caballeros de su o r d e n , que c n -  
i'ise algunos de los mas a n c ia n o s  y  principales 
 ̂ aquella cab a ller ía  , para que residiesen en es- 

^sreynos ; p o rq u e  esperaba que de ello se s e -  
luiría grande u ti l id ad  y  p ro vech o  á la c r is t ia n -  

; y entonces fue ad m itid a  en A r a g ó n  y  C a -  
l' îña esta orden y  caballería  , y  Ies dio el p r i n -  
’tí pl castillo y  v i l la  de M o n z o n  en el re y n o  de
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A r a g ó n ,  y  el castillo de M o n g a y  co n  los cast 
l!os y  villas de X a u la  , P e ra  , B a r b a r a  , Remo 
lilis y  C o r b in s ,  co n  todos sus térm inos y  dere 
chos p a ra  ellos y  sus sucesores, co n  el diezmo ce 
las reatas y  censos de su t ie r r a ,  y  ciertas r e n t» ™  
en  Z a r a g o z a  y  H u esca ,  y  la décim a de 
do lo que se g a n a s e ,  y  acrecentase justamente 
sus reyn os , y  la qu in ta  de lo que se conquisj^^s 
tase; é h ízolos  fran cos y  exentos de qualquie®pi*' 
tr ibuto  ó censo ,  é h izo  v o to  solem ne de no h®  
cer paz  con  los m o ro s ,  sino co n  v o lu n ta d  y  con» 
sentim iento de los caballeros de aquella  ordejí*) 
Esto se o to rg ó  estando el conde en  G ir o n a  celW c 
bran d o cortes , á 27  dias del mes de Noviembr^^e ■ 
de I K4 5  , en presen cia  de G uido  ,  cardenal 
do a p o s t ó l ic o , y  de los prelados y  ricos-hoi 
bres.,.. Y  ju ró lo  en manos de E vera rd o  y  Fr.O  

tan de San Ordonio, Fr. H ugo de Borray  , Fr. P 
dro de Anticho  , Fr.  Bernardo de R eg u in ol, cab

Ueros tem plarios.
N o  SjCría de extrañar que co n  tantos honor

mví 
a <
P 

todc 
'Pak

q'
p r iv i leg io s  , riquezas y  poder ,  d e g e n e r a s e  la

iinad
h

den de su p r im it iv o  instituto , sino en el va 
y  denuedo en  las guerras  c o n tra  infieles , paj  ̂
en  esto no se n ota  dism inución a lg u n a  , sí ensj 
p o b re  y  sencillo trato , y  en las demas virtLKe 
re l ig io sa s  : es m u y  de creer que enipedio ^ 
estrépito de las armas la co rru p c ió n  de los can ) r 
pam entos ,  de las ciudades y  de las cortes ,  
chos caballeros degenerasen  de tales y  se 

virciesen.
Illas

" N o  h a y  d u d a ,  dice un h istoriad or
que los tem p lario s  se hicieron odiosos á los
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ast es, al clero y  a l  pueblo , perdiendo la modes- 
molú de su estado , y  aban don án dose á los v ic ios  
,er«el siglo.”

o ( i  Es c ie r to ,  d ice  otro  , que se habían dado al 
;nt|liixo y  á la  a fem in ación  ; que su v a lo r ,  la  n o -  

’ fam ilias , la fa m a  y  g lo r ia  que h a—
itelliaii adquirido en tantos c o m b a te s , y  sus i n -  
uis®ensas riquezas ,  Ies inspiraba un o rg u llo  , u n  
lierWpii'itu de in d ep en d en cia  , que no p o d ía  menos 
) luW desagradar á todos los s o b e ra n o s;  que á cau~ 
cotlade sus p riv ileg ios  y  dé sus quantiosas h a c ie n -  
:deJ«) habían tenido fuertísimos pleytos y  d is p u -  
cel|Bs con la m a y o r  parte de las obispos ; y  en fin 
rt\¡m^ Felipe el Hermoso los acusaba de h aber s o -  
legiofrido co n  d ia e r o s  á Bonifacio V I H , y  de tener 
ioi|  mversaciones sediciosas acerca  de su co n d u cta  
. 01 la de sus ministros M a riñ i  y  Barbete. 

pM Pero que sean ciertos los atroces delitos que 
;ab||toda la orden se im putaban , y  que los p r in -  

pales caballeros mereciesen los crueles casti-  
isque en ellos se executaron  en F r a n c i a ;  m u ­
ios autores aun franceses se m uestran  m u y  in -  
'nados a n e g a r lo  , y  otros lo n ie g a n  del todo. 

Pero p a ra  inteligencia de esto co n v ie n e  e x -

lores 

a o j 
valo  

pu|:

en?i «er el suceso según los mas fidedignos au  -
nidetUL
3 de 

caffl 

. m

a n í f
gra

A fines del siglo trece y  principios del c a to r-  
reynaba en F ran cia  Felipe W  , de los de este 

u 'fflbre , de hermosa p resen cia ,  por  lo que fue 
®ado el hermoso ; pero de duras y  crueles en - 
iius. E l  Feyjoo le tacha de m u y  a v a r ie n to  , y 
jonciencla estragada ; y  el cardenal Baronía 

‘ama m p io .  A  rege importuno ,  pariter ac impío.
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L o s  mismos autores franceses al mismo tiempo qm 
alaban  la 'v iv e z a  de su in gen io ,  sus elevados pen­
sam ien tos,  la firm eza de su anim o , y  su carác­
ter fran co  y  generoso , no pueden menos de coiv 
ven ir  en su avaric ia ,  en su rigor que pecaba eij 
cru e ld ad  , y  en el absoluto poder que concedió é

codiciosos é insolentes ministros.
B u en a  prueba- tenernos del carácter  arrojadt 

y  v en g a tivo  de aquel soberano , en sus escanda­
losas desavenencias con  el sumo pontífice Bom- 
f a d o  V I H , pues aun que este no tuviese rcalmeal 
te razón  en  sus inm oderadas pretensiones sobr̂  
la  F ra n c ia  ; ‘ m ucho menos tenia Felipe en el in­
ju sto  m edio com o se d e fe n d ía ,  e n v ia n d o  tropíia 
que prendiesen al p a p a ,  y  le maltratasen de ph 

lab ra  y  au n  de o b r a ' ,  siendo causa de su muertej

que se s iguió  á poco.
N i  au n  con esto se sosegó su an im o imp 

cable y  cruel , pues continuó persiguiendo coij 
tesón las cenizas y  m em oria  de Bonifacio , m  
tando para ello á C lem ente  F ;  el qual sobre íraii 
cés , afecto  á su p a tr ia  y  aun mas al re'/, eraa;il 
h ech u ra  , y aun co m o  subdito , pues habia  ̂ve
nido á ponerse en  sus manos , trasladando á su

estados la corte  pontificia.
T e n i a  Felipe la horrible pretensión de qu« 

fuese .declarado Bonifacio  por h erege; y  aunqu| 
y a  el nuevo p a p a  habia  decidido que no debiafl 

perju d icar  en  m odo alguno las bulas de 
c í o  , a l  rey ni á sus re y n o s;  revocado la que ptO] 
h i b i a . á  los eclesi.istieos el contribuir  á las carga 
dei estado sin el perm iso  de la corte romaaaj 
anulado la que establecía  la soberanía abso iM
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lelos papas , y  aun concedido el rey  p o r  cinco 
[ños el d iezm ó de todas las rentas eciesiá^ricas, 
ubo ademas de perm itir  co n  sumo disgusto su- 
0, que se hiciese proceso á la m em oria de Bo^ 

¡fado; pero aunque en el célebre con cilio  de 
iena ó V ia n a  en el delfinado , quarenra falsos 
litigos , todos co n rextes ,  declararon m il i iere-  
idsy erro re s ,  en que sesu p on ia  habia in cu rr i-  
.0 Bunifacio , no fue bastante todo el poder y  
gor de aquel soberano á o b ligar  al pap¿i y  aí 
ncilio á ral in ju st ic ia ;  y  asi fue Bonifacio  d e ­
arado u iocem e , viéndose el rey  obligado á de- 
■itir de sus injustas y  escandalosa^ p r e t e u -  
■Ones;

Tal era el carácter  de F elip e  , y  si no le f a l -  
ron, dice el Rm o. Feyjoo ( 1 ) ,  testigos para una 
ümnia tan  a tro z  contra u n  soberano p o n tíf i-  
, considérese si le fa ltarían  p a ra  p ro b a r  los 

[ditos de los tem plarios por falsos que fuesem 
considérese juntam ente si quien p u do c o m p o -  

prcon su buena co n cien cia  aquel horrible aten- 
do, era capaz de com poner este otro.

Conocido y a  el carácter  del s o b e r a n o ,  nos 
sta conocer el de sus dos ministros Engerando  

Mariñi y  Esteban Earbete : e l  p r im ero  m inistro 
superintendente de h a c ie n d a ,  y  el segundo de 
s casas de m oneda , y  preboste ó co rreg id o r  

París. L o s  historiadores franceses nos los re -  
esentan com o unos hombres m a lv a d o s ,  que 
tvertian al rey  con sus malos consejos y  viles

ii.

udl
4' .

l'l 
I ’ M I

á) Causa de los templarios. E n  las cartas e ru d i-  
L  tom, 1, pág. P44-.
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ad u lacion es;  se v a l i a n d e  su nom bre para opr!¡ 
m ir  al p u e b lo , em pleando los medios mas ini 
quos para con ten tar la co d ic ia  del monarc  ̂
siempre ansioso de dinero , y  s iem pre falto ^

él (O- . , , ,
Después de haber ag o v ia d o  al pueb o co

crecidísimos im p u e sto s ,  re cu rriero n  al peor
mas pernicioso de todos los arbitrios , qual iw
el de au m en tar  e l v a lo r  n om in al de las moii'*
d a s , a l  mismo t iem p o que d ism inuían  el i

/
trinseco. ,r

Y a  en el año de 1303 las h ablan  aumentado
u n a  te rce ra  parte , y  en  130 6  las subieron aun
dos tercios ; co n  esto se desacreditaron las nuf"
vas m onedas , queriendo todos los acreedores s
pagad o s en m oneda a n t i g u a , y  todos los dei
dores p a g a r  en  la nueva. C a u só  esto grandes qu
xas , que d e g en eraro n  en alborotos populare!
m u ch as veces se v ieron  obligados los ministrô
á p ro m eter  se daría  á las m onedas solo su va
a n t ig u o  , y  jam as se l legó  á executar : y a  el c
ro  h abia  ofrecido en  l  303 , que p a g a n a  el die
m o  de todas! sus rentas para subven ir  á los ga
tos de la  co ro n a  , si el rey se ob ligab a  por si J
p o r  sus succesores á no hacer alteración a gun
en las m onedas ; pero no se admitió esta o.ertí
C o n  esto llegaron las cosas al m a yo r  extceii
llamábase al soberano monedero falso  ; el popu
cho de P a rís  se alborotó , saqueó la casa de b
tehan B a rbete , m a l t r a t ó  en el m e r c a d o  á los pr
veedores de p alacio  , y  aun llegó á sitiar a sO|

}

( i)  Dupin Hist. de la iglesia, siglo XIV-
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de los T em plarlos. 3 5

i;rano en el misino T e m p i / , donde á la sazón 
¡abitaba , im pidiendo du ran te  tres dias que le 

atrasen víveres.
Como l o s  tem plarios por sus riquezas p e r -

icien mucho en aquella  a lteración  de m onedas, 
al mismo tiem po se expresasen con demasta- 

fla libertad , los ministros los acusaban , y  tara- 
¡ieti á los judíos no menos interesados en el n e-  

igocio, de que habían fom entado aquellas se^ 
(liciones. A ten d id o  el carácter orgulloso é im p la­
cable de Felipe, dice un autor f ra n c é s ,  no h ay  
iuda en que fácilm ente entrai'ua en unas ideas 
de ven ganza, que 'p oáian  engruesar su erario  
cotilos bienes de los judíos , y  parte.d^ las ri­
quezas que ios tem plarios habían traído de o r ie n ­
te. Otro añade : h a y  m otivo para pensar , a u n ­
que no indica qual e s ,  que este soberano abor- 
recia particularm ente á los templarios,
I Llegóse á extender por P arís ,  que ios judíos 
jliabian p rofan ado la sagrada h o s tu  y  los vasos 
sagrados, y  crucificado algunos ninos el viernc'. 
santo ; y  aunque no h ay  duda en que estos a cér­
rimos enem igos de nuestra santa r e l i g io í i , - h a ­
yan cometido en muchas occisiones estos é ig u a ­
les delitos, tam bién es probable que algunas ha- 
ibrán servido de pretexto  p ara  perseguirlos y  des- 
¡pojarlos de sus b i e n e s , la  m ayor  parte en  v e r -  
’dad ilegítimos , com o adquiridqs con sus acos­

tumbrados engaños y  usuras.
C o n  esto el pop ulach o  se alborotó de nuevo, 

clamando ah ora  porque fuesen destruidos aque­
les enemigos del nom bre cristiano , y  asi se 

dispuso prenderlos en un mismo d i a ,  que lue
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e l  2 2 de Julio  de T30Ó5 y  confiscarles los bie­
n e s ,  dexandoles solo lo necesario para mantener^ 
se hasta su salida del r e y n o ,  del que fueroa 
desterrados ( i ) .

E l  ano siguiente  fueron tam bién presos los 
tem plarios. L a  causa que dio m otivo  á ello la 
cuentan de diverso modo los historiadores, aun­
que vienen  á  convenir en la substancia. L a  ma­
y o r  p arte  siguiendo á  V i l i a n i ,  autor italiano) 
acérrim o defensor de los tem plarios, y  enemi­
g o  de Clemente V  , convienen en que el prior da 
M o n te fa lc o n  , cerca de T o lo s a ,  y  u n  caballero, 
florentino llam ado N o jfo d ei , hombres perversos 
á los quales el g r a n  maestre por delitos de he|̂  
re g ía  y  ia  escandalosa v ida que l le v a b a n , \oi 
h abla  condenado á prisión p e rp e tu a ,  como ya 
la  estaban sufriendo en P aris  , tuvieron medio 
de partic ip ar á  M a riñ i  , que si les promeHan laj 
libertad y  les aseguraban co n  que v iv ir  lo res 
ta n te  de sus d ias ,  descubrirían  m u y  importantes 
secretos , cou  ios que el rey  podría sacar mas 
u t i l id a d ,  que de la conquista  de un reyno.Es-í 
tos secretos fu eron  el revelar los delitos de los 
tem plarios.

Gerardo Castel v a r ia  m u y  poco de la ante­
r io r  relación , expresándose en los siguientes tér­
m inos : " S u c e d ió  que dos caballeros Monfoconi 
p rior  de M o n tefa lco n  en la p rovin cia  tolosana,: 
y  N o fe-d e i,  florentin , h uyeron  de l a s  c á r c e l e s  en 

que habían sido puestos de orden  del maestre 
n eral , y  condenados en  p en a de m u e r te ;  y  ha-*

(i)  Fleuri historia erlesiástíca.
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biendo descubierto á F e lip e ,  rey  de F r a n c i a ,  d e -  
¡tos horrendos y  comunes á toda la  orden, t a -  
es que ni oídos los o y e r o n ,  ojos los v iero n  , n i  
en corazón de hom bre se p u s ie ro n ;  este los m a ­
nifestó al papa Clemente V  , estando ju n to s  en  la 
ciudad de Poitiers , el que por bula  de 13  de 
Agosto de! ano de 13 0 6  , declara  al m ism o r e y  
Mpe la inquisición que iba á m a n d a r  hacer so- 
ire el caso.

En la bula del p ap a  citada p o r  C a ste l  , y  
a qual trae traducida el erudito Señor C a m p o -  

imanes, dice el sumo pontífice , que al p r in c i p i o  
ehabian parecido increíbles é imposibles a q u e -  
os delitos ; p ero  que sin em b a rg o  no sin am ar­

g a ,  inquietud y  turbación  de su co razó n  se 
tía obligado á hacer lo que el orden  y  la ra -  
ion dictasen; y  que el maestre y  m uchos c o ­
mendadores habiendo llegado á entender el p e -  
ip’o eti que se hallaba  su o p in ió n  le h ab ían  p e -  
TO con instancia no u n a  sino m uchas veces, 
íue se averiguase la v erd a d  , p a ra  que si esta- 
N  sin c u lp a ,  se les absolviese , y  si se encon- 
*fasealgo contra  ellos se les con d en ase  ; p o r  lo 

se p»^oponia prin cip iar  el ex am en  de u n a  
tgente inquisición , y  pedia al rey  le m anifes- 

por ..medio de sus cartas ó nuncios , su 
iiictamen y  la sumaria que sobre el caso habia  
i^̂ nbido , y  ̂ quanto en el asunto le pareciese
convenir,

¡ Pero el autor de la sexta v id a  de Clemente V  

y con él F le u ry  refieren de d iferente  m odo el su- 
ctso, y  dicen que el descubrirse los delitos de 
Oíitemplarios, consistió en que habiéndose ap ren ­
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dido  en cierto lu g ar  de la diócesis de Tolosa á 
un  E squino de F lo r ia n o ,  c iu d ad an o de Beziers, 
p o r  sus delitos , ju n to  co n  un herm ano que te- 
n ia  , apóstata de la religión de los teníplarios, y 
estando esperando la m uerte de dia en dia por 
sus enorm es c u lp a s ,  recíprocam ente se confesa-, 
ro n  sus pecados; y  entre ellas el templariocon^ 
fesó muchas gravísim as que en su orden se exe- 
cutaban contra D io s ,  y  habiéndose dado partí 
al rey  de este caso , y  que de él podrían resu ■ 
tarie tantas' conveniencias , com o si da nuevoj 
conquistase un reyn o  , llevándose p ara  esto á Es| 
qu in o  preso  á su presencia , sin antes haber que­
r id o  revelarlo  á nadie: co n  su d ictam en  se aprendí 
d iero n  a lg u n o s ,  y  se hicieron justificaciones muy 
secretas , c o n  lo que h izo  el r e y  escribir cartó 
encíclicas á todos sus ministros en el reyno pa,- 
ra  que luego que las recibiesen , se pusiesen bien 
arm ados con nuihero com petente de gente , sm 
que abriesen hasta la s iguiente noche otra or̂  
den  re se rv a d a ,  inclusa , pena de la vida. 
b iendolas recibido en el dia i 3 de Octubre pa, 
sieron en  éxecucion la orden  del re y  por lano; 
c h e ,  prendieron  á todos los tem plarios con a 
seguridad correspondiente , y  noticiándoselo I  

r e y  generalm en te  , qu ien  m an dó p ro s e g u í  a 
in q u is ic ió n ,  en  la  que preso el maestre de w 
o r d e n y  otros , confesaron voluntariam ente, onQ, 
en el to r m e n to ,  y  otros q u e  n o  c o n f e , sabañón

él eran  q u em ad o s,  y  aun m orian  sin contesto i 
u sa n d o  de b e n ig n id a d  solo con  los que con 
saban mas de la verd ad  ó cosas increibles ;  ̂
y a  p e s q u i s a  remitió el re y  al p a p a  posteriormen
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D e qualquier  m odo que la  acusación fuese 
intentada , es lo cierto que todos los tem plarios  
residentes en  F ra n c ia  fu e r o n  presos en u n  m is­
mo dia 5 viérnes 13  de O ctubre de 1 3 0 7 ^ 7  casi 
á una mism a h o ra ,  esto es á lá  salida del sol ( r ) .  
Tuvieron el e n ca rg o  de esta prisión y  de a c t i­
var la causa Guillerm o N o g a r e t , el m ísm o que 
tantas tropelías habia executado c o n tra  lá  p e r ­
sona de Bonifacio  , y  ademas u n  religioso domi- 
nL'o confesor del r e y  llam ado ímóerfo.-

Según consta de la bula  rem itida p o r  el su­
mo pontífice con data en  Poitiers á 10 de A g o s ­
to, año de 1 3 0 8 ,  tercero dé su pontificado, 
üíodos los obispos de la c r is t ia n d a d , para que 
liciesen form al inquisicio ii  de los tem plarios; 
os principales delitos de que les acusaban era 

los novicios al en trar  en la re lig ión  r e n e ­
gaban de Jesu cristo ,  escupían  su im ág en  y  la 
[pisoteaban; que adoraban u n a  cab eza  b la n ca  co n  
abellos negros y  encrespados : que om itían  en 

misa las palabras de la co n sagración : que los 
abaüeros usaban torpe y  nefandam ente de los 

[novicios , com etiendo entre sí m il  sucias abom i- 
aciones (2).

También les acusaban de que si del trato de 
ti tem plario con a lg u n a  m u ger nacía  a lg ú n  ni* 
o, se ju n taban  todos los tem plarios , form ados 
ti círculo 3 tirándoselo unos á otros qual u n a

(t) V. al continuador de Guillermo Nangii.
[ (2) Vease al señor Campomanes, quien siguiendo 
íhzobio, continuador de Baronio , traduce iiteial- 
£nce todos los artículos y  el interrogatorio.
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pelota  ̂ hasta..qüe niqria   ̂ y  que luego  Igni íoN 
rebaiít etim , exqiie eliquata indé fm guedine simu 
lacrum  decQris:gratia unguebant ( i ) .  .

Se decía que en el L a n g ü e d o c  tres comenda 
dores puestos en  qüestion de tormento , habiaii 
confesado haber asistido á m uchos capítulos prof 
v in c ia les  de la ord en  ; y  que en u no  de estos ca­
pítulos celebrados en M o n tp eller  y  de noche, se­
g ú n  era  co stu m bre, se h abia  expuesto una cabeza} 
que al instante se apareció el d iablo en figura dj 
g a t o ,  el qual en  tanto que le prestaban adoracioii} 
h ab lab a  y  respondía á todos co n  el m a y o r  agrado; 
que después se ap arecieron  muchos diablos en fr 
guras de m u g a re s , y  cada caballero tuvo lasuya(2), 

V erif ica d a  la prisión de los tem plarios se pas' 
á las in f o r m a c io n e s ;  parece  se prometió á losca-i 
balleros que volun tariam en te  confesasen los deli? 
tos que se Ies im p u ta b a n ,  se les concedería la vt 
da y  rentas con  que m a n te n e rse , y  á los que los 
negasen se les ap licaría  á, m u y  crueles tonnentosj 
C o n  esto sucedió que la  m a y o r  p a r t e ,  entre ellos 
muchos com endadores, unos por ínteres, otros 
p o r  miedo , confesaron todos los delitos ó parte de 
e l lo s ,  aunque algunos se m a n tu viero n  firmes co% 
t r a  las prom esas y  las am enazas. j

P e r o  todos se retractaron luego d ic ien do, qtie 
á fuerza  de tormentos los habían hecho confes 
unos delitos no menos falsos que inverisímil 
Esta  retractación puso en g ran d e  inquietud á os 
jueces ; p e ro  al  fin después de muchas consultas

( i )  Roberto Gaguin iib, 7. pag. 12.
2̂) Historia general de Langüedoc. Año 1307-
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láecidieron que d e b k n  ser tratados com o relapsos 
los que se setractasen, y de consiguiente conde­
nados á pena capital. P o r  lo tanto en París fue­
ron quemados á fuego  lento c in c u e n ta  y  nueve de 
ellos; y  n o  hubo uno que no invocase á D ios en - 
tnediode las l la m a s ,  ni que quisiese ad m itir  el 
perdón que de n u e vo  se les o frec ía  si se ratifica- 
kn en su prim era  confesión: todos ellos prótesta- 
M  de su in o ce n c ia  hasta el últim o a l i e n t o , p or 
o qual el  p u eb lo  m ovid o  de ün tan h e ro y c o  v a -  
or, c r e y ó 'q ü e  realm ente m orían  inocentes.

El sumo pontífice llevó m u y  á mal que ei re y  
e hubiese declarado ju e z  en una causa propiam en- 
eedesiástica, pren dien do y  procesando á aqiie- 
í>s religiosos , y  confiscándoles sus bienes, en lo 

m\ también le s iguió  la célebre universidad de 
jSorbona; y  asi el rey  dióOrijen de que l e v a n t a - 
w el em bargo los jueces seculares y  entregasen 
os bienes á los adm inistradores ó cu ra d o res  que 

jwaiite el proceso se nombrasen.

En Patfs se ju n tó  u n  concilio  p r o v in c ia l  p ara  
hender en la cansa de los tem plarios el qual lo 
¡residió Felipe, arzobispo s e n o n é n s e , herm an o de 
<̂ Ŝ rando de M iir iñ i.  E n  este 'concilío  se d ec id ió  
jne algunos tem plarios fuesen expelidos de la o r -  

q̂ ue á otros se les perm itiese retirar líbrés y  
‘a daño a lg u n o ,  luego que hubiesen cu m p lid o  la  
'oaitencia que se les im p u s o ;  qüe otros quedasen 

rigurosa y  estrecha prisión ; otfos m uchos em- 
’iiredados para  toda su v i d a ,  y  a lgun os com o re- 
"Psos en la h e re g ia ,  fuesen degradados por el 
• ispo y entregados al brazo seglar.

El gran  m aestre valeroso  y  respetable a r ic ia -
6
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ciano , que había  sacado de p ila  á un hijo del rey,* 
G u id o , com endador de A q u i t a n ia ,  hijo de Rober  ̂

to n  y  de M ahalda da Áuvernia  , y  herm ano del 
delfín de A u v e t i i i á ,  tíu g o  de P e r a ld a ,  gran prior.

OSde F r a n c i a , que habiaii sido presos quando 
demas tem p lario s ,  perm anecieron largo  tiempo 
en las prisiones mientras se les fo rm a b a  elproce^
so; en el qual fueron exam inados doscientos trein-lign
ta y  un testigos, quedando en el d ia  solo la dê ji 
p o sic ió n  de uno dé ellos, Parece  que también es| 
tos caballeros confesaron los delitos que se lesim| 
putaban , y  d icen  los autores que les favorecen,j 
que c o a  la esperanza de obtener su libertad a eos

ta de su h on or.
E l sumo pontífice asegura  en uno de susbrevesí

que él m ism o habia  interrogado á setenta y dos/
c a b a l le r o s ,y  que todos hablan confesado las abo­
m in acio n es  que se les im p u ta b an ; y  añade queel 
g r a n  maestre las había confesado ante tres car e.

nales  delegados p ara  el caso, /
E l  gran  maestre com o casi todos los nobles de 

a q u e l ' t i e m p o ,  no sabia l e e r ,  n i  escrib ir  , y asá 
quan do co n ip á rec ió  cargad o  de cadenas ante lo| 
ocho jueces  comisionados, para que ratificase sn̂  
declaraciones , dixú que le hablan dexado tanpO|. 
b r e ,  que no tenia  para costear los gastos dei ph)’̂  
to  , y  pedia le concediesen algunos abogados qi? 
le  defendiesen , lo que le fue negado , diciendo «
que bien  podria  acordarse de su declaración, U’

que se le leyó  de nuevo. ^
Q u e d ó se  sorprehendldo de tales cosas y 

ciendose la señal de la cruz  p o r  dos veces se querJ 
x ó  de los cardenales q u e  liabian firm ado elmter-'
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rogatorio, añadiendo que si fuesen de o tra  clase 
les respondería en otros términos ( i ) :  y  que pedia 
áDios permitiese Les abriesen el vientre qual Jos 
tártaros y  sarracenos ejecutaban contra los em buste-  
m y falsarios. E l  abate Vertot d ic e ,  que por a c r i­
minar mas al g r a n  m aestre ,  habia añadido el es­
cribano en su declaración varias circun stan cias  
agravantes. E n  fin el g r a n  maestre y  los otros 
jtres caballeros fueron llevados á un cadalso pues­
to delante de la iglesia catedral de P a r ís  ; el v e r -  
Jugo p rep aró  la hoguera para a t e m o r iz a r lo s ,  y  
jseles v o lv ió  á leer toda la c a u s a ,  sus prim eras 
confesiones, y  la n uevasétiten ciaen  quese m ofiera-  
iaei castigo á una prisión perpetua, si co n fesa b an  
Ipúblicamente sus delitos.

Pero el g ra n  rnaestre sacudiendo las cadenas 
ptie le tenían  aprisionado, exclam ó. ^^Voy en fin  á  

íV la verdad, y a  que tanto tiempo hace que la ocuU  
‘ocQíj mentiras. Dignaos ,6 m i D io s , de escucharme, 

ügnaos de recibir el juram ento que aquí hago', sír— 
Me de m érito para quando comparezca ante tu s u -  

'tefíio tribunal. Juro que quanto acaba de im putarse á  

^^tmpjarios,es falso ', qíie siempre esta orden ha d e-  . 
mido con el mayor zelo la religión , que ha sido ca-  

miva, ju sta  y  ortodoxa-, que si he caldo en Iciflaque- 
de hablar de diferente modo a instancia de m is  

'■ísfeí, y  por escapar de los horribles tormentos que 

hadan padecer , ahora m e' arrepiento de todo edo. 
conozco que con esto irrito a m is verdugos; y  bien 

ífoy viendo la hoguera que contra m í se prepara ;p e -  
JWe resigno á quantos tormentos m e quieran hacer

(i) Procesus contra Templar, pag. 131.

Ayuntamiento de Madrid



E
cal
de
seií

sufrir ,  bien convencido, D ios m ió , de que nohay nin̂  

guno que alcance á expiar la ofensa que he hecho á mis 
hermanos , á  la v e rd a d y  á la religión '̂* ( i ) .

C o m o  el herm ano del del^ nde A u v e rn ia  per-J 
sistiese tam bién en su retractación  , fueron todos: 
atados á un p a lo ,  y  se les fue a p lica n d o  lenta­
mente el fuego desde la planta délos p ie s ,y  sinetií- 
b a rg o  í^etá^n cruel torm ento, se m antuvieron cons-j 
tantes , protestando su in o c e n c ia :  invocaban el 
du lce  n om bre  de Jesús, y  le pedían les diese ann 
luo  y  esfuerzo en  tan terrible la n c e ;  atemorizósq! 
co n  esto el pueblo y  p ro rru m p ió  en grandes lá-f 
grim as y  gem idos Ketio de c o m p a s ió n ,  y  aun 
d ice  que se. arrojó á sus cenizas llevándoselas co* 
jno preciosas reliquias. ^

L o s  otros com endadores no tuvieron anima 
p a r a  retractarse de su p r im era  c o n f e s i ó n ,  y  asi sal 
les p erd on ó  y  trató co n  ben ign idad .

M ezera y  y  otros h istoriad ores ,  dicen que el 
g r a n  maestre em p la zó  ante el tribunal de Diosalj 
p a p a  p a ra  den,tro 4^ quaren ta  dias , y  al rey 
r a  de allí á u n  añ o: n in gu n o  pasó de este plazo; 
p e r o  m uchos c r e e n , y  no sin motivo., que estaí 
p red icc ión  fue fra g u a d a  en tien;ipos posteriores, i 

M as cierto es que u o  tuvieron buen fin loSj 
principales  instigadores de este proceso. E l pdo 
de M ontefalcon  m urió desastradamente; Nojfodei foejjbiai 
ah o rcad o  por nuevos d e litos;  Engerando de 
riñi también fue ah o rcad o  el año de i 3 r 5, d¡a á 
la Ascensión antes de am anecer, enunahorcaqu 
él misn:^o habi^ hegho le v a n ta r  en Montefalco

ner 
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( i)  Hist, de París. Lib. 11
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El rey m u rió  el 29 de N o v ie m b re  de 1 3 1 4  de u n a  
calda de caballo  , estando de ca z a  en  los montes 
de F on ta ín eb leau , y  teniendo solos q u aren ta  y  
seis años de edad.

El herm ano Pedro de Bolonia , p ro cu ra d o r  g e - '  
neral de la  orden, h izo  presente en diferentes pe— , 

cm-a íiciones y  m em oriales , que no era v e ro s ím il  
Pns-g que los caballeros renegasen de la  re lig ión  en que 
o el habían nacido para  ad o rar  á un ídolo , p r in c ip a l-  

inente no m oviéndoles á ello n in g ú n  m otjvo  de ¡n-  
teres; que aún lo era m enos que aquellos  que se 
presentaban para entrar en la orden no.se h o r r o ­
rizasen al ver tan abom inables m is te r io s ,  y  no los 
revelasen; que el rey  habia  prom etido  por escrito 
a libertad, la v id a ,  y  buenas recom pensas p e c u -  
iiiarias á los té m p la n o s  que v o lu n tariam en te  se 
reconociesen c u lp a d o s ,  y  que aquellos que no c e ­
dieron á las prom esas, ni se asustaron de las am e­
nazas, se les h izo  p a d ecer  crueles to r m e n to s ;  que. 
ístaba probado , que hJbiendo ca id o  enferm os 
puchos tem plarios en  las cárceles , protestaron 
n la hora de su m u erte  con  todas las señales del
inas v ivo  y  sincero arrep en tim ien to  , que eran
felsas las declaraciones que se lés habían e x i g i ­
do; y  las quales solo h ablan  hecho por l í b e r -  

•f del cruel trato que se les daba ; que ño h a -
'nri«bian sido careados los testigos con  los re o s;  y

que n in g u n o  de los tem p lario s  presos  
demas reyn os católicos , h ablan  d e c la r a -  

Us abom inaciones que en . ^ncia se les im -  
Ico putaba , donde se h a b ía  y a  de a^iteaiano resuelto

(O Defensio Templar, Dupuy,
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y  preparadq el perderlos c o a  quantos medios: 
puede in ven tar  la  fu erza  y  el en gañ o.

U n  autor contetnporaneo y  respetable nos i 
representa á los infelices  tem plarios abrasados en 
las llamas, leva n tan d o  las m anos al c ie lo ,  pidien­
do les diese m as fo r ta le z a  que la que tuvieron 
en los to rm en to s ,  rogan do á D io s  no permi­
tiese que segunda v e z  faltasen á la v e rd a d  , acu-í 
ia n d o se  á sí mismos y  á sus hermanos de los de-' 

litos que no h a b la n  com etido.
B ernardo G uido, obispo de L o d o v e ,  d ice: "en 

el año del señor 1 3 1 0  á 6 de M a y o ,  por elar-í 
zobispo senonense y  sus sufragáneos congrega­
dos en París á concilio  p r o v in c ia l  ,  fueron juz­
gados y  sentenciados los tem p lario s  ; y  por sus 
propias confesiones cOmo im penitentes en su pro­
fan a  y  nefanda profesión , m urieron  entregados 
al brazo seglar y  quemados públicam ente  ; pero 
con  todo eso hubo una cosa adm irable  y  parti­
cu la r  , que fue que todcft y  cad a  uno de ellos 
retractaron las confesiones que antes habían he­
cho en j u i c i o ,  diciendo que ellos h ab ía n  confe­
sado lo  falso sin dar otra causal para ello , solo 
que la v io len cia  y  miedo de ios torm entos les 
h a b ía n  o b ligad o  á decir  co n tra  sí tales cosas.”

A m a lr ic o  A ugerio  de Biterris , p r io r  de santa 
M a r i a d e  A s p ir a n  , en, la  diócesis de E l n a , a u ­

to r  contem poráneo en la sexta v id a  de C/eme»' 
íe , año de I 3 1 3  , se explica  en  estos térmi­
n o s  ítem , que c^'/faies en el año referido de 
1 3 1 3  en la vigilii^jde san Gregorio p a p a , el maes­
tre de la m il ic ia  de lo,s tem plarios con otrograu 
caballero de su orden , fue quem ado pública­

y
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mente de orden del re y  de F r a n c ia  , los que 
antes habian sido sentenciados co n  consejo de ios 
prelados y  letrados a hacer o tra  penitencia; 
porque Felipe  rey  de F r a n c ia ;  con  su consejo no 
puiso p e rm it ir  que por la re tractación  de la 
confesión que antes habia hecho el dícho maes­
tre de la caballería ' del T é m p le  y  otros m uchos 
Ue su orden ; escapasen de la muerte temporal;, 
iiii tomar sobre esto d ictam en  de la  ig lesia ,  
"i esperadóle, aun que entonces se h a llab an  pre- 
ínres en París  dos cardenales legados de la s i -  
la apostólica.

Es de notar tam bién  que aun que segú n  la  
a pontificia en todas partes fueron presos ios 

tmplarios, solo en F ra n c ia  y  en  el condado 
eProvenza , que entonces pertenecía  al r e y  de 
ápoles y  de S ic i l ia ,  hubo a lgu n os co n d en a­
os al últim o suplicio , y  aun com o verem os 
Ngo en casi todas las naciones cr is t ia n a s , fu e-  
Ua reconocidos inocentes.

Para tratar en fin de la  causa de los tem ­
ónos , ex tin ción  de la orden y  otros im p o r ta n -  

l's n egocios,, dispuso el sum o pontífice se j u n -  
'sa un concilio  g e n e ra l  en V ie n a  del delfinado 
ka el dia i  de O ctub re  de 1 3 1 0  , según c o n s -  
’ por sus letras expedidas en Poitiers el 10 de 
?osto de 1 3 0 8 ,  y  después fue p ro rro g a d o  el 
5Z0 hasta otro dia  i  de O ctubre de I 3 £ i .  

[“eron convocados á este concilio  los reyes de 
Ifancia y  de N a v a r r a ,  hijo  de este, los quales 

hallaron en él , y  los reyes de C a s t i l l a , de 
'^gon, de M a llo rca  y  de P o rtu gal que no asís-  
Fon, los prin cip a les  arzobispos y  obispos de
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^ 8  h is to r ia

la  c r í s t í a n á a a , y  en  especial de F ra n c ia  y  di 
España; llegándose á ju n ta r  con esto mas de tres­
cientos arzobispos , obispos y  doctores de Ale­
mania , de Ita lia  , de In g la terra  , de España y

F ra n c ia .  . .
Celebróse la prim era sesión del concilio e

d ia  i 6  de O ctu b re  de 1 3 Ü  sabado antes de 1¡
f i e s t a  de San L u c m ,  y e n  ella propuso el Sino,
p a d r e  las g ra v es  causas que m ovían á co im

A c a b a d a  esta p r im e ra  sesión se trató  much 
e n tre  e l p ap a  y  los padres del c o n c i l i o , tant 
p ú b lica  com o p rivad am en te  acerca de la extin 
c io n  de los te m p la r io s ; y  todos co n vin ieron  ,ex 
cepto u n  p re lad o  ita lian o  y  los arzobispos 
Sens U ) , S q R eim s y  de R o a n ,  en  que era con 
tra  la equidad  natural y  todo derecho el supri 
m ir  la orden de los tem plarios sin  haberles oíd 
en sus defensas y  en la recusación de testigoi 
y  sin  haberlos careado  con sus acusadores com' 
ellos lo pedían form alm ente en ju ic io  (2 ) ,  y  asu

decid ió  p o r  todo el concilio .
D e  qualquier  m odo que fuese n a d a  se a j

lantó  en aquel in v iern o  , y  con  esto el rey 
Upe con  su herm ano Carlos , sus tres hijos y  to 
da la gra n d eza  de su corte , pasó á V ie n a  á prm
cipios de la  quaresm a que fu e  á l o s  primeros < 
F e b re ro  de 1 3 1 2  á allanar con su presencia

dificultades que ocurriesen. _ _
A s i  fue que el día 22 de M a rzo  siguiem

i) Y a  dixitnos como este era pariente d e  Matm 
*2) Fleury histor. eclesiástica.
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me lo era de la semaiia santa, tu v o  él papa ün 
onsistorio secreto con  asistencia de m uchos p r e -  
ados y  cardenales , en  el que decidió que ; por  

nade providencia y  no de condenación , disolvía y  
miaba la  orden de los teinpíarios, reservando á su 
isposicion y á la de ia iglesia las personas y  
lienes de la mism a orden  (r) .

Esta sentencia de an u lac io il  y  cesación de lá 
rden , fue  publicada en la segunda sesión dei 
oncilio que se celebró en 23 de A b r i l  de aquel 
isino año de 1 3 1 2  sin que com o vam os viendó, 

nterviniese en e l la  dicho concilio .
Asi pues , d ice A m alrico A u g e r i o , " e n  el 

ismo año en 3 de Abr i l  el sobredicho Clem enté  
'apa en consistorio p ublico  , estando presente 
dipe, rey  de F r a n c ia ,  co n  tres hijos suyos L u is ,  

'dipe y C a rlos  , y  otro Cnr/oj he'rma-no de dichtí 
’ey, co a  m ucha ca b a ller ía  ; á quienes este ne- 
ocio era m u y  agradable ,  y  estando presente co- 
iosa m ultitud  de gentes , p u b licó  soJemnemeilté 

lu anulación de dichos te m p lario s .”
C o n c lu id o  este negocio  j que fue el p r in ci-  

i&I de la  co n g reg a c ió n  del co n ci l io  , se tuvo
iU tercera y  ú lt im a  sesión ce leb rad a  el 6  de M a-

'v
1

• !

f .

?'■

(i) Nótense estas palabras dé ía büíá que trae eí 
N dito  P .-F e i jó o  : E ju sq iie  ordinzs statum  , liabitum  

nomem , nfm sine coráis amaritudine et dolore, 
hcro approbante concilio , non p e r  modum diffiniiivce  
Y^tentics , cuín eam super hoc secundum inquisitiones,  
vprocéssus super h is  hábitos, non possem us fe r r e  ds 
pre; sed per viam  provisionís  , seu ordinationis apos- 
mice irrefrag a biíi et perpetuo va litu ra  sustu lim us  
l^wione.
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y o  p ró x im o  siguiente , en la que constando ya 
de la an u lac ió n  d é l a  orden por su sa n tid a d ; se 
d ec id ió  que los bienes de los templarios se con- 
cediesen co n  ciertas condiciones y  pactos á ¡a 
orden  de San  J u a n  de Jerusalen , menos en los 
reyn os de E s p a ñ a  ; y  en quanto á Jas personas de 
los tem plarios  , que excep to  algunos que espe- 
c ia lm en te  se reservaban  á disposición de la si­
l la  apostólica  , los demas quedasen en cada pro­
v in c ia  á disposición de los concilios  de ellas ba 
x o  las reglas que al l í  se establecieron.

E n  el año de 13 14  Clemente V , declaró potl 
p u n to  general que los hospitalarios estuviesen 
o b l i g a d o s  en qualesquier provincias ó reyno en 
que se les entregasen  bienes de la o rd e n  del Tem 
p ie  á c u m p lir  co n  aquellas  idénticas cargas á 
que antes' estaba sujeta esta m ism a orden  , cu­
y a  declaración se entendiese inserta com o con­
dición  em bebida en la aplicación  del concilio de

V ie n a .
Y a  dlxim os que el r e y  h a b ía  comenzado a! 

apoderarse d é l o s  bienes d é l o s  te m p la r io s , los 
qu e  retuvo hasta que el papa le o b lig ó  á aban­
d o n arlo s  sino en todo , á lo m enos en parte.

L o s  que atribuyen  á codicia  del soberano lá 
persecuGÍon contra  los te m p la r io s ,  d icen  queso 
enriqueció notablemente con  ellos , guardándose 

la  m a y o r  parte ; e llo  es c ierto  que el papa le 
con ced ió  todos los bienes muebles que eran  muy 
quantiosos , com o asegura P aulo  E m ilio  ; que 
au n qu e pasados quatro anos de la prisión de 
tem plarios , y  confiscación de sus bienes , se asig' 

n aro n  estos á la orden  de San J u a n ,  el rey  1̂ *
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exigió á cuen ta  de los gastos causados en el p r o -  
|Ceso doscientas m il libras , sum a exórbitaace  p a ­
ra aquellos tiem p os; y  Luis Hutin  , su hijo y  su­
cesor les pidió luego ademas sesenta mil libras 
por lo qual dice San Antonino de Florencia que es­
ta adquisición mas em pobreció  , que en r iq u ec ió  
¡á la orden de San Juan  ( i ) .

Tomás Walsinghan  d ic e ,  que el p ap a  co n sig n ó  
as posesiones de los tem plarios  á los de San 
uan, mediante una g r a n  sum a de dinero que 

Idieron (2),
Y a  hemos visto quan favo ra b le s  se m u estran  

os autores en  la  causa de los te m p la r io s ,  y  a h o ­
ra citaremos aquí a lgu n o s  que ab iertam ente  los 
defienden: tales son el abad Trithem iQ , e l  q u a l  
atribuye su extin ción  á la em u lación  co n  que los 
príacipes católicos , y  p r in c ip a lm en te  Felipe el 
Ikrmoío , m iraban  el poder y  r iqu ezas  de esta 
religión ; tam bién los defienden Juan V illa n i,  his­
toriador m u y  exacto y  fidedigno , San Antonmo  
de Florencia, y  Papirio M a sso n , a u n q u e  francés, 
ol qual después de sentar que los tem plarios p a ­
decieron sin culpa , se a treve  á l lam ar ai rey 
impío , y  al no clemente , sino inclemente. Y a
liemos dicho que el Rm o. Feyjoo sostiene su i n o ­
cencia , culpando e n  un todo al rey  de F ra n c ia ,  
y respondiendo en quanto  á la a u to r id a d  del pa-

1

I.,

1l‘

(1) Utjde depaupercttas esf mansio Hospitalis  ̂ que 
ss existimabat inde opulentam fieri, 3. part Cronic. 
th. 2 1 cap. 3.

(2) Papa'H ospitalarih híCC {bona) a ssig n a vzt, non 
îne magnce pecunice iv.íervenin.
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pa y  del con cilio  , que este nada resolvió 
p o r  s í ,  antes b íea  com o hemos visto , no halla­
ba íuudam ento  para condenarlos  ; y  aquel mas 
b ien  intervino en su extin ción  com o soberano 
que como j u e z j  procediendo á ello por fuertes i 
causas^ polít icas que debia tener.

E ntre  los autores franceses verem os que e 
presidente H enault d ic e  , que fue un suceso hor­
roroso y a  apareciesen ciertos los d e lito s ,  ya  fue­
sen supuestos. S e g u ra m e n te ,  dice M i l l o t , que 
h a b ia  fuertes razones p a ra  e x t in g u ir  una orden ; 
que se h abia  hecho inútil  á la  iglesia , gravosa í 
al público 5 y  peligrosa ppr su m ucho poder y sus ¿ 
escándalos, P e ro  quapto mas justa  era la causa I 
en sí 5 tanto mas sorprehende el modo como se 

Bossuet e a '  su  com pen dio  d é l a  historia de 
F ra n c ia  d i c e , que fueron castigados coa. imudita i 

crueldad ; y  añade : no se sabe , si no hubo en esU 
castigo mas avaricia y  venganza, que justicia.

" J a m á s  creeré , dice otro historiador también 
francés , que un g ra n  maestre y  tantos caballe­
ros , entre los qiiales había algunos prín c ip es ,  

todos ellos venerables por  su edad y  grandes 
servicios , fuesen culpados de los absurdos y  de 
los abominables delitos que les im putaban. Ja­
mas creeré que una orden entera de religiosos, 
renegase en E u r o p a  de la re lig ión  cristiana, 
p o r  la qual combatía en A sia  y  en A fr ic a  y ha­
biendo aun muchos de sus caballeros que pa­
decían duro ca u t iv e r io 'e n tre  los turcos y  los ára­
b e s ,  queriendo m ejor m orir  en aquellas maz­
m orras , que ren eg ar  de re lig ió n . E n  fin me 
cuesta poca dificultad el creer á mas de ochenta
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caballeros , que al m orir p o n e n  á  D io s  p o r  tes­
tigo de su in o cen cia .”

En los concilios provinciales  celebrados en  
Francia , según y a  hemos indicado , fue en los. 
únicos en que se les condenó y  trató co n  r ig o r .  
En el seuonense celebrado en París  el 6 de M a ­
yo de 1 3 1 0  5 fu eron  sentenciados los tem p larios  
como impenitentes en su n efan d a  y  p ro fa n a  p ro ­
fesión , y  entregados a l  brazo  seg lar  p a ra  ser 
quemados.

E n  aquel m ism o año se celebró o tro  co n ci­
lio en la ciudad de Senlis , perteneciente  á la 
provincia de Reims , en el que se proced ió  del 
mismo modo que en  el senonense , en tregan d o  
iiueve tem plarios a l  brazo s e g l a r ,  los quales 
Mmbieri fu eron  quemados v iv o s ;  y  de otro  c o n ­
cilio también se h ab la  tenido en R o a n p o r  los 
H'el.ados de N o rm a n d ia  , eu el que se decidió  lo 
misino que en los anteriores.

Dice Rapin de Toiras en  su historia de I n ­
glaterra, que el r e y  de aquella  isla , que lo era  
á la sazón Eduardo I I , esperando apoderarse de 
os bienes de los templarios , h izo  se celebrase 

cti Londres un concilio  n acion al , donde fu e ro a  
condenados ; pero que no se les trató  con tantp 
rigor como en F r a n c ia  , y  que se. con ten taron  
con destinarles á varios m o n a s te r io s ,  p ara  que 
en ellos hiciesen penitencia  , concediéndoles una 
corta renta tomada de sus propioS bienes. E í  
abad de Choisi en su historia eclesiástica dice, que 
los señores ingleses se ap o d eraro n  de todos los 
faenes de los templaciós , dando por razón  que

antepasados los habían  legado á los c a b a -

I r -

■» . 
‘t
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lleros del T e m p l e ,  y  no á los del hospital,  
que asi era  justo  que vo lv jesen  á sus antiguos] 

dueños.
P e ro  autores m as fidedign os d icen  a,l con̂  

t r a r i o ,  que el r e y  no quiso co n v e rt ir  aquellos 
biepes en  su u t i l id a d ,  antes bien los entregos 
ios h o sp ita la r io s ,  lo qual confirm aron e n  su par-; 
la m en to  los yocales de todos los estados.

E n  A le m a n ia  habiéndose ju n ta d o  concilio enj 
M a g u n c ia  el m ism o año de 1 3 1 0  , acudieron á 
él H ugo, con de de Silvestris y  del R h i n , comen-, 
dador de los t e m p la r io s , y  veinte cab a llero s , y| 
se - e n tra ro n  armados en el p a la c io  arzobispal, 
d on d e se celebraba el co n cilio  , protestando de 
su in ocen cia  y  de la i lega lid ad  del p/oceso que 
en  F ra n c ia  se Ies habia intentado , apelando de; 
a g r a v io  al fu tu ro  pontífice y  á su universal: 
c le ro ;  añadiendo que la  in ocen cia  de los que ha' 
btan  sido quemados en P a r í s , habia  sido com- 
p robad a por s in g u la r  ju ic io  y  m ilagro de Dios,j 
n o  habiendo podido ser consum idas por las 
llamas las vestiduras blancas y  cruces ro
xas. E l  arzobispo adm itió  su proresta porque no

se levantase a lg ú n  tum ulto  , y  asi Jos apaci 
g u ó  , y  lu ego  por sentencia p ron u n ciad a  en ij 
d e  Ju lio  de 1 3 1 2  determ inó que los debía ab̂  
so lver.  E n  estas provincias sus bienes , que eraaldos a 
m u y  quantiosos, fu eron  aplicados la m ayor p ar«  j  

te  á la  orden t e u t ó n ic a , co n  lo que llegó esta íMpaña

hacerse form id ab le .  W
E n  Italia  fu ero n  tratados de diferente moooBde e 

pues en el con cilio  de ‘R á v e u a  presidido po |̂de to 

Reyinildo arzo b isp o  de aq u e lla  c i u d a d , y
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fueron llamados los te m p la r io s ,  hubo m ucha v a ­
riedad de op in ion es , hasta que interrogados los 
padres por el arzo b isp o , en la p r im era  sesión ce— 
llebrada en 1 7  de J u n io  de 13 10, co n v in ie ro n  en  
¡que la causa de los tem plarios h ab ia  sido f o r -  
¡mada cu idadosa  y  leg ít im am en te;  que no p o r  
¡esto debían ser puestos á tortura aquellos re- 
igiosos (aunque sostenían que si dos inquisi­
dores de los que asistían al concilio  ) ; y  que se 
mandase á los templarios se defendiesen de los 

cargos que se les haciarl.
Pero al d ia  siguiente habiéndose ju n ta d o  los 

¡padres por coiíiun sentencia , se determ inó ab- 
¡solver á los inocentes , en cu y o  núm ero debian  
coinprehenderse los que á fu e rz a  de tormentos 
se habían declarado cu lpados: que no se repi­
tiesen los tormentos; que los bienes se gu ard asen  
ipara los inocentes si co m p o n ía n  la m a y o r  parte  
de la o r d e n ;  que los cu lpados ab ju ran d o  su h e -  
regia, fuesen castigados co n fo rm e á sus delitos 

en la mism a orden.
El arzobispo de Pisa ju n tó  otro co n cilio   ̂ y  

labiendo dado prin cip io  á sus sesiones el lunes 
10 de Setiem bre de 1308 los tem plarios confe­
saron sus enorm es delitos , y  el concilio  decla­
ró que unos habían sido con ven cidos y  otros es­
taban confesos; y  sus procesos fueron r e m it i-  

jáos al papa.
A c e rc a  de esta causa se ce leb raro n  en  E s -  

¡paña dos c o n c i l io s ,  que fueron el ta rra co n e n se  
y el de Salam anca , en los quales los tem plarios 
‘Je estas provin cias  fueron declarados por libres  
de todos los delitos que se les acu m u lab a n .
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R e y n a b a  en C asti l la  Don Fernando llamado 
el em plazado, y  habiendo recibido las letras apos 
tó licas 5 determ inó se asegurasen las personas c 
los t e m p la r io s ,  se seqüestrasen sus bienes y s 

les formase c a u s a ,  p a ra  la  que habian tenido es 
p e c ia l  com isión de su santidad los arzobispos 
de T o le d o  y  de Santiago ju n t o  co n  Aymerico in-| 
quisidor apostólico y  religioso dominico.

E n  P o rtu g a l  reynaba Don D ionis, justo y  pru 
d e n t e . p r in cip e  , el qual trató á los templarios 
con la m a yo r  ben ign id ad  , y  habiendo tenido co-! 
m is ió n  para  la causa el obispo de L isb o a  y  otros 
p r e la d o s ,  no h a l la ro n  en ella m otivo.para po­
n erles  en prisión.

F orm ad os los procesos en los "dos reynos, 
se ju n t o  con cilio  en  Salam anca en el año 1310, 
com pu esto  de los prelados de am bas naciones 
en  n ú m ero  de u n  arzobispo y  d iez  obispos, los 
quales habiendo tomado las confesiones áios que 
se su p o n ían  re o s ,  con  la m a d u rez  que correspon­
d ía  , y  hechas todas las diligencias opo rtun as  pa-l 
r a  av e rig u a r  la verd ad  , unánim es declararon á 
ios tem plarios  de los reynos de C astilla  , León 
y  P o r t u g a l ,  por absolutam ente libres de todos 
los c a rg o s  que se les i m p u t a b a n ,  reservando la 
final determ in ación  al sum o pontífice ( i ) .

L a  re lig ió n  de los tem plarios en Castilla  po­
seía m uchas haciendas y  vasallos , pues parece

( i)  D evinctis atqué suppUcibus qucestione habita, 
causaque cog n ita , pro eoruni innocentia promnciawn 
comrnuni patrum suffragio. (In Collect. Labb. tom. 7 ' 
pag. 1320.)
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teaian vein te  y  quarro b a y lias  ó en com ien das  
y mas de diez  y  ocho pueblos de m u ch a  co n ­
sideración: de todos estos bienes se ap o d eró  el 
rey Don Fernando el I V , luego que se co m e n zó  á 
proceder con tra  ellos , quedándose co n  una bue­
na p a r t e , y  dando la otra .

El mismo rey  antes de la celebración del 
concilio de V i e n a ,  dispuso de aquellos bienes, 
pues consta que en el año de 1308 concedió  el 
derecho de la  luctuosa que íes h ab ia  pertenecido, 
|á lá orden de Santiago ; y  en el ano de 1 3 1 2  
lonó á Gonzalo G óm ez de Caldelas  , la  casa del 
j?eritos6 en  t ie rra  de X e r e z  de B a d a jo z  , que 
labia sido del T e m p le .

En el reyriado de D on  Alonso el X I ,  hijo y  
Isuccesór de Fernando , co n tin u ó  la  co ro n a  dispo- 
jiiiendo de aquellos bienes , pues en 1 3 4 4  c o a -  
edió á D on F adriqae, su hijo , vigésim oquinro 
aestre de Santiago , y  á su orden, las villas de 

paravaca , C e h e g in  y  B u lla s  , que habían sido 
e la orden del Temple^; aunque de la de C e -  

^eginya parece eran  dueños los de Santiago, pues 
ptosjlos de G a la tra v a  , y  otros algunos ricos- 
ombres y  , ciudades de la fron tera  se h ab ía n  
poder^do de vár io s  pueblos y  castillos de los 

ptnplarios , por hallarlos ab an d on ad os y  e x -  
cestos á ca er  en m anos dé moros.

El papá Jiiarí X X I I ,  succesor de Clemente, no 
2tece llevó  á bieri que el r e y  dispusiese d é lo s  

tínes de los te m p la r io s ,  y  así m an d ó  que t o -  
fueseri entregados á los caballeros de la or- 
de San J u a n  , dando com isión  p a ra  ello al 

úor de esta o r d e n e n  C a s t i l la ;  p ero  los d e ten -
8

■ •!

i
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tores de dichos bienes fundados en el derechoj 
Y regalía, de la co ro n a  , se resistieron formaU 
mente á la e n t r e g a ;  el prior re cu rr ió  al papa 
d a n d o  este com isión  de nuevo al arzobispo dj 
Santiago., para que hiciese llevar á efecto ia ba 
la c o u t o d o  r ig o r  de derecho ; pero  parece que 
e .te  l it ig io  se cortó  , pues que tanto la corona 
co m o  las ordenes de Santiago , C a la trav a  y Al 
c a n ta r a  co n tin u aron  poseyendo los bienes d 
c u e  se hablan ap oderad o  , aunque también sfi 
d ieron algunos á la de San  J u a n  de Jerusaleni 
p e ro  solo por m e ra  donación  graciosa , y  n « y
por O b l i g a c i ó n  que nuestros soberanos creyese

ten er  á hacerlo. _
E n  P o rtu g a l  se con vin ieron  el re y  y  el pa

p a  en que se fundase la nueva orden de CrislíT,
p rofesan d o  s u s  caballeros la regla de Calatrava,
y  g o z a n d o  sus p r iv i leg io s  , dotán dola  con todos
los b ien e s ,  muebles , raíces y  jurisdicciones que
e n  P o r tu g a l  y  A lg a r v e  tenían los templarios^: e
r e y  dió á estos nuevos caballeros la v il la  de u a
tr o m a r in  por ca b eza  de su o r d e n ;  pero e
p u es  lo fue el co n ven to  de T h o m a r  , en que
p ersev era  por haber sido antes cab eza  de la or̂ .

den del T e m p le  en aquel reyn o .
E l  rey de F r a n c ia  exórtab a  á todos los pn 

cipes cristianos por m edio de particulares era 
b iixad o res ,  p a r a  que procediesen á la captm 
de los te m p la r io s ,  com o él acababa de execiit. 
en  su reyn o . E n tre  otros escribió al tey U 
Ja ym e I I  á s  A r a g ó n ,  co n  fech a  de i  5 de Ucu 

b re  de 1 3 0 7  , que este soberano recibió aore uc ‘ 5^/ 9 J a  pHI
de D ic ie m b re  del m ism o ano^ hallan os I s
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2choJ\Talencia; cotí lo q u al  se d iero n  ordenes form­
ales para que todos los caballeros de A r a g ó n  
sus dominios fuesen presos ; pero ellos tenien- 
0 noticia de todo con t iem po , resolvieron 
lacerse fuertes en  los castillos de la  orden de 

Aragón y  C a t a lu ñ a ,  adonde acu d ieron  las t r o ­
pas del r e y  para  reducirlos , lo qual no pudo 
ogL’arse sino después da largas  y  porfiadas de- 

— fensas que h icieron  los caballeros mandados p or 
I sMsu maestre p ro v in c ia l  Fr. B artolom é B elv is. 
len,« Verificada y a  la prisión  de los tem plarios  

y viéndose sin  esperanza a lg u n a  , acu d iero n  a 
Doíj Gtif//en d e R o c a b e r ti, arzobispo de T a r r a g o ­
na, para que c o n g re g a n d o  co n cil io  p r o v in c ia l ,  
|deter-ininase su causa. E l  arzobispo  defirió á e s­
ta pretensión , y  así en l o  de A g o s to  del m ism o 
ano 3 que lo era  el de 1 3 1 0  , despachó c o n y o -  
¡catorias p a r a  el c o n c i l i o , al que asistieron c i n ­
co obispos , m uchos abades y  procu rad ores  de 
los cabildos , y  se hallaron  presentes ios tem - 
iplarios de todas las provincias, que tam bién  fue-r 

ton citados.
Fue p r in c ip a l  pesquisidor de la  causa Fr,

]im L o tg er , del orden de predicadores é inqui­

sidor general , diputado por la santa sede en los 
teynos de A r a g ó n  , de quien dice Z u rita  , que 
tisó de u n a  exactís im a severidad en los p r o c e ­
dimientos que f o r m ó ,  no solo contra  los teixír 
pbtrios , sino tam bién  contra  sus confidentes y  
favorecedores. S iguióse el proceso co n  toda for-r 
nialidad de d e re c h o ,  y  exam in ados los testigos, 
tóaas sus réplicas y  correspondientes defensas 
se declaró la in ocen cia  de los tempja,iups por
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sentencia p u b lic a d a  en 4  d e N o v ie m b r e  de 1312;, 
se les dexó en  l ib erta d  , y  se m an d ó  que en las- 
diócesis en  que poseían  rentas , se les diese de 
ellas c o n g ru a  sustentación y  a s is te n c ia ,  y qu¿: 
ca d a  uno de ellos estuviese sujeto á la obedien­
cia , co rrección  y  visita  del obispo en  cuya dió­
cesis resid iese; y  que v iv iesen  de tal forinaj. 
que no causasen escándalo  Ínterin que por el 
sum o pontífice se determ in ab a  lo  que se habia 
de hacer de ellos.

L o  rñism.0 que el r e y  D o n  D ionis de Portu­
g a l , h izo  e l de A r a g ó n ,  pues de com ún acuer­
do co n  e l  p a p a  Juan X X I I , fu n d ó  en  el rey- 
n o  de V a le n c ia  la  ord en  m ilita r  de Montesa; 
nom bre de una forta leza  de aquel r e y n o ,  dotan-; 
d o la  co n  los bienes que p e rte n e c ía n  tanto álosjj 
tem p larios  , com o á los h osp ita lar ios  , á excep-| 
cion del hospital de San J u a n  de V a le n c ia ,  su 
territorio  y  rentas , y  la  v i l la  de Torrent con 
las ^uyas, en  c u y a  rern un eracion  quedasen 
brem en te  á los caballeros de S a n  Ju an  todas 
las demas tierras y  posesiones q u e  fuera  del rey- 
no de V a le n c ia  p e rte n e c ía n  en los dominios del 
r e y  de A r a g ó n  á la orden  del T em p le .  Esta 
orden de M ontesa sigue la re g la  de la de Cala- 
t r a v a ,  y  quedó sujeta á ella ; y  las dos fueron 
hijas de la del T e m p l e , y  todas de la  cister--̂  

cíense.
E n  N a v a r r a  reynaba L u is  H utin  hijo de Feh  ̂

p e el H erm o so , y  p or  lo tanto no hubo allí 
cu itad  a lg u n a  en a p l ic a r  los bienes de los tem­
plarios á lá orden de San Ju an .

N i  ta m p o co  en M a llo rca  qu e  tenia  por so-
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berano á Don Sancho , süccesor d e  Don Jaym e; 
pero sí e x ig ió  , que p o r  todos los derechos y  
pretensiones que tenia  á aq uellos  bienes , se le  
pagasen de re n ta  n u eve  m il  sueld os de reales de 
Mallorca y  dos m il  sueldos b a rce lo n e se s  peales 
eo cada año ; y  adem as se le e n tre g a s e n  de co n ­
tado otros v e in te  y  dos m il y  q u in ien to s  sueldo* 
de dicha m o rie d a d e  M a l lo r c a ;  y  qu e  adem as se 
obligasen dichos hospitalarios a l  m ism o re co n o ­
cimiento y  servicios m ilitares  co n tra  s a rra c e ­
nos, á que estaban q W ík w ^ s  los d e l  T e m p l a

Ayuntamiento de Madrid



m i n e r v a  ó  e l  r e v i s o r  G E N E R A L -

Este  Periódico  , según el nuevo plan publicado era 

Ga-zeta , sale en M a d rid  los mártes y viérnes de cada 

semana , y  contiene cada uno de sus números un plie­

go de marca g r a n d e ,  b u en  papel y  correcta impresión, 

que se vende á real.

Se divide en dos artículos principales , que vá ca­

da uno seguido , y  s o n : primero , literatura nacional 

que contiene discursos y a  .morales , y a  satíricos sobre 

las modas , vicios y  ridiculeces : extractos y  críticas de 

las obras nuevas : noticia d é l o s  espectáculos y'diver­

siones públicas 5 reflexiones sotire la literatura general 

y  particular : u n  bojetin de noticias diarias y varieda­

des. Segundo , Literatura extrangera; contiene extrac-j 

tos extendidos de las mejores obras publicadas en toda 

E u rop a  desde principios del siglo , pertenecientes a 

las buenas letras , geografía y  v iages  , filosofía , aâ  

t igüedades , ciencias naturales y  política.

Se admiten subscripciones en esta Corte  en la U 

brería  de G ó m ez Fuentenebro  , calle de las Carretas; 

en C á d iz ,  Barcelona y  A lgeciras  en casa de los Editore 

del D ia r io ,  en Sevilla  en la  de H idalgo  y  Sobrino , e 

M ála íía  en la  de D o n  Luis C arrera  , en Murcia e 

la  de D o n  A n to n io  G a r d a  T o r n e l ,  en V a le n d a  en 

tle M a l le n ,  en Pam plona en la de L on gás , en Granad 

en  la  de Polo  , y  en V a lla d o l id  en la de la viuda  ̂

hijos de Santander, uim estre, 4S por medí

año y  85 por
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Catálogo de las úhras del mismo autor que se Tiállan de

venta en dicha librería.

MISCELANEA CRITICA, tOITIOS I 3.® 4 /  y  J'CÓÍltie-

nen la análisis crítica dé las obras nuevas y  de las corri- 

posidcines dramáticas de 1805, Í8óó y  1 8 0 7 .T om o i.® 

a.” 4.“ y  5.® á I 5 reales ; y  el 3 .“ á 10, '

LONDRES Y LOS INGLESES. Contiene la  descripción 

de Londres, y  la pintura exacta de las costumbres, usos

ycaracterde los in g le se s ;  su e d u c a c ió n ;  estado actual 

délas c ien cias ,  dé las le tras ,  de las bellas artes; sectas 

religiosas , policía y  constitución británica. 20 rs.

QUADRO POLITICO Y MILITAR DE LAS PRINCIPALES 

POTENCIAS DE EUROPA, SEGUN SU ESTADO ACTUAL, L a S

naciones de que aqui se t r a t a , so n : la F r a n c ia  ,  ia A l e ­

mania , ia R usia ’y  la Inglaterra ; y  contiene todas las 

noticias políticas hasta la paz de Presburgo. 16 rs.

CARTAS ATENIENSES , Ó corrcspondencia de un 

Agente del R e y  de Persia, residente en A tenas, d u ran ­

te la guerra del Peloponeso , un tomo. E l  m ayor elo­

gio que se puede hacer de esta obra es copiar el del 

erudito B a r th e le m y , autor del v ia g e  de A nacharsis  

?nien d i c e :  " q u e  si hubiese visto tal modelo , ó no 

rubiera principiado su obra , ó no la  hubiera c o n ­

cluido,”  Se hallán m uy bien combinados en ella los 

principales pasages de la historia de ios g r ie g o s ,  de 

los persas y  de los egipcios: estos p a s a g e s , que son 

tomados de los historiadores antiguos , dan m argen  

á paralelos de no menor instrucción que interés. A  

tan excelente plan corresponde una execucion  p e r-  
Íícta: 20 reales.
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MBMOHIAS SOBUK t A  VIDA DE CARLOS FOX, MINISTRI

DB INGLATERRA. R c u n e  HOtidas m uy curiosas acercal 

d e  la  v id a , ta n to  publica/jComo p riv ad a  de este célebre] 

m in is tr o : 2 i  reales*  I

LOS DOS SIGLOS DE LA LITERATURA FRANCESA, el del
•» ' . I

L u is  X I V  y  el de L u is  X V .  E s ta  obra es com o el espí­
r i tu  de la  l i te ra tu ra  f r a n c e s a ,  pues contiene tráduci- 

dos co n  cu id a d o  los mejores trozos en prosa de los au-| 

to res  clásicos de aquella n ació n , que tan to  han sobresa­

lid o  en las c i e n c i a s ,  reuriiendo de este modo la ins­

tru c c ió n  ,  la  v aried ad  y  el p lacer ení sus excelentes 

leccio n es de m o r a l :  se' d ivide en ocho' secciones que 

son  n arracio n es , p intu ras poéticas ,  descrip cion es, ale-j 

g o r í a s ,  d efin icio n es , fiilosofia m oral y  p rá c tica , dis­

cu rso s  y  pasages oratorios ., ca ra cte re s  retratos ypa-í 

ra lelos : £ ;  reales.
NUEVAS EFEMáRIDES DE ESFAIÑA , HISTORICAS , PO-I

xÍTíCAS , l i t e r a r i a s  y  RELIGIOSAS. C on sta  esta obra! 

d e  q u atro  tomos en  qu arto  ,  y  dos quadernos de suple­

m en to  ,  en  ru stica  á 8 8  r s . ;  y  presenta dispuestos ba- 

x o  un plan nu evo y  orig in al los acaecim ien tos mas me­
m o ra b le s  d é la  historia e c le s iá s tic a , p olítica  ,  literaria 

y  de la n a t u r a l ,  reuniendo las ventajas de un diccio­

n a r io  h istórico  u n iv e r s a l ,  con  el de u n a  historia me­

tó d ic a .  C a d a  dia con tien e la  v ida del santo  ó santos, 

seg ú n  el k á le n d a r io ,  lo  que' form a un an o  cristiano de] 

los mas com pletos y  a rreg lad o s  ;  siguen lu e g o  los suce­

sos diarios , en los que sé co m p re h e n d e  lo  m ejor de la 

h istoria  sa g ra d a  y  p ro fa n a .
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